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Resolución N° 35 
 
En la ciudad de Lima, a los 21 días del mes de julio del año dos mil veinticinco, el 
Tribunal Unipersonal, luego de haber realizado las actuaciones arbitrales conforme a 
la ley y las normas establecidas por las partes, después de haber escuchado los 
argumentos esgrimidos y deliberado en torno a las pretensiones planteadas en la 
demanda, dicta el siguiente laudo para poner fin a la presente controversia.  
 
VISTOS: 
 
I. DEL CONVENIO ARBITRAL: 
 
Que, de acuerdo con la CLÁUSULA VÍGESIMA PRIMERA del Contrato, se 
estableció el siguiente convenio arbitral: 
 

“CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del 
contrato se resuelven mediante conciliación o arbitraje, según el acuerdo 
de las partes. 
Cualquiera de las partes tiene derecho a iniciar el arbitraje a fin de resolver 
dichas controversias dentro del plazo de caducidad previsto en la Ley de 
Contrataciones del Estado y su Reglamento. 
Facultativamente, cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una 
conciliación dentro del plazo de caducidad correspondiente, según lo 
señalado en el artículo 224 del Reglamento de la Ley de Contrataciones 
del Estado, sin perjuicio de recurrir al arbitraje, en caso no se llegue a un 
acuerdo entre ambas partes o se llegue a un acuerdo parcial. Las 
controversias sobre nulidad del contrato solo pueden ser sometidas a 
arbitraje. El Laudo Arbitral emitido es inapelable, definitivo y obligatorio 
para las partes desde el momento de su notificación, según lo previsto en 
el numeral 45.21 del artículo 45 de la Ley de Contrataciones del Estado”.  

  
II. DESIGNACIÓN DEL ÁRBITRO ÚNICO INSTITUCIONAL: 
 
Surgidas las controversias entre las partes respecto a los contratos celebrados, se 
constituyó el TRIBUNAL ARBITRAL UNIPERSONAL, aceptando el cargo el Árbitro 
Único y manifestando no tener ningún impedimento para ello. Quedando 
conformado de este modo el Tribunal Unipersonal. 
 
III. LEGISLACIÓN APLICABLE: 
 
Para el proceso arbitral, son de aplicación las siguientes normas: el TUO de la Ley 
de Contrataciones del Estado aprobada mediante D.S No. 082-2019-EF (en 
adelante, la LCE) y su Reglamento aprobado mediante D.S. No. 344-2018-EF (en 
adelante, el RLCE), ello en atención a la fecha de convocatoria del Proceso de 
Selección que conforme al SEACE fue el 22.09.2021. En caso de vacío se aplicará 
el Código Civil y el Decreto Legislativo No. 1071, Decreto Legislativo que norma el 
Arbitraje. 
  
IV. SEDE ARBITRAL: 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución No. 1 de fecha 31.03.2023, la sede del 
arbitraje es el Centro de Arbitraje y Resolución de Disputas – CECARD, lugar 
donde se desarrollaron las actuaciones arbitrales. Precisándose que toda 
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presentación de escritos y/o comunicación de las partes es canalizada a través del 
correo electrónico del Centro con copia al Árbitro Único, respectivamente: 

mesadepartesdearbitraje.cecard@gmail.com;  danieltriveno@gmail.com  
 
V. ANTECEDENTES: 

 
5.1. El 28.12.2021, el comité de selección adjudicó la buena pro de la Licitación 

Pública No. 6-2021-MDK/CS-1, convocado para la “Contratación para la 
Ejecución de Obra: Mejoramiento del Servicio de Transitabilidad Vehicular y 
Peatonal en el Jr. Cusco cuadra 07 al 19 y la Av. Herlinda León de la Ciudad 
de Kimbiri del Distrito de Kimbiri – La Convención - Cusco”.  

 
5.2. El 16.11.2021, la Contratista CONSORCIO KIMBIRI [en adelante el 

CONSORCIO] con MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE KIMBIRI [en delante la 
MUNICIPALIDAD], celebraron el Contrato No. 060-2021-MDK-GM/LOG, para 
la “Contratación para la Ejecución de Obra: Mejoramiento del Servicio de 
Transitabilidad Vehicular y Peatonal en el Jr. Cusco cuadra 07 al 19 y la Av. 
Herlinda León de la Ciudad de Kimbiri del Distrito de Kimbiri – La Convención 
- Cusco”, por un monto de S/. 9´906,972.52, y por un plazo de ejecución de 
240 días calendario.  

 
5.3. El 31.03.2023, y mediante Resolución No. 01 se instala el Tribunal Arbitral 

Unipersonal y se determinan las reglas del proceso arbitral, estableciéndose 
que es uno nacional y de derecho. Así también, en esta Resolución, se 
precisó que la secretaria encargada del proceso estaría a cargo de la 
abogada Raida Yovana Flores Cayllahui.  

 
VI. HECHOS RELEVANTES DEL ARBITRAJE: 
 
6.1. Que, mediante Resolución No. 2 de fecha 12.04.2023, el CONSORCIO 

mediante escrito de fecha 11.04.2023 observa las reglas arbitrales, lo cuál se 
pone en conocimiento de la MUNICIPALIDAD.   
 

6.2. Que, mediante Resolución No. 3 de fecha 13.04.2023, se determino no 
acceder al pedido del CONSORCIO respecto a la ampliación de los plazos 
señalados en las reglas arbitrales, al no mediar acuerdo de las partes en su 
modificación. Siendo así se mantuvieron incólume las reglas arbitrales fijadas. 
Asimismo, se les otorgó a las partes 10 días hábiles a fin de que cumplan con 
realizar el pago de los honorarios arbitrales y gastos administrativos. 
Finalmente, se le otorgó 15 días hábiles a la MUNICIPALIDAD para que 
cumpla con registrar al Árbitro Único en el SEACE.   

 
6.3. Que, mediante Resolución No. 4 de fecha 17.05.2023, se tuvo por presentada 

la Demanda Arbitral del CONSORCIO, sin embargo, se tuvo en custodia la 
misma hasta que la Contratista cumpliera con presenta el medio probatorio 
ofrecido en el punto u) del numeral 41 de su escrito, bajo apercibimiento de no 
tenerse en cuenta dicho documento. 

 
6.4. Que, mediante Resolución No. 5 de fecha 23.05.2023, se otorga un plazo 

adicional de 10 días hábiles a la MUNICIPALIDAD para que cumpla con el 
registro del Árbitro Único en el SEACE, asimismo, se tiene por subsanada la 
demanda arbitral del CONSORCIO, admitiéndose a trámite y corriéndose 
traslado de la misma a la Entidad para que cumpla con contestarla, reconvenir 
o formular excepción en el plazo de 10 días hábiles.  

mailto:mesadepartesdearbitraje.cecard@gmail.com
mailto:danieltriveno@gmail.com
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6.5. Que, mediante Resolución No. 6 de fecha 14.06.2023, se tiene por 

cancelados los honorarios arbitrales correspondientes a los honorarios del 
Árbitro Único y a los Gastos Administrativos del Centro, así como el pago de la 
detracción del 12% por las facturas emitidas, pagos efectuados por el 
CONSORCIO a su cargo. Asimismo, se hizo efectivo el apercibimiento de la 
Resolución No. 5, ante el incumplimiento de la MUNICIPALIDAD en el registro 
del Árbitro Único en el SEACE. De igual forma, se dejo constancia que la 
Entidad NO CUMPLIO con absolver la demanda arbitral planteada por el 
Contratista, declarándose RENUENTE a la MUNICIPALIDAD.  

 
6.6. Que, mediante Resolución No. 7 de fecha 28.06.2023, la MUNICIPALIDAD 

presenta recurso de reconsideración en contra de la Resolución No. 6. Se tiene 
por cumplido la inscripción del Árbitro Único en el SEACE. Se corre traslado de 
la reconsideración al CONSORCIO para que en el plazo de 5 días hábiles 
cumpla con pronunciarse conforme a derecho.  

 
6.7. Que, mediante Resolución No. 8 de fecha 24.07.2023, se determinó que 

carecía de objeto pronunciarse respecto de la reconsideración a la Resolución 
6 sobre el tercer resolutivo. Asimismo, se declara INFUNDADO el recurso de 
reconsideración contra el cuarto y quinto resolutivo.  

 
6.8. Que, mediante Resolución No. 9 de fecha 09.08.2023, se tiene por cumplido 

el pago de honorarios a cargo de la MUNICIPALIDAD y se otorgan 5 días 
hábiles a efectos de acreditar el pago de la detracción correspondiente. 
Asimismo, se da cuenta el escrito de la MUNICIPALIDAD, donde formula y/o 
acumula nuevas pretensiones y ofrece nuevos medios probatorios, corriéndose 
traslado de los mismos para conocimiento y pronunciamiento de la Entidad.   

 
6.9. Que, mediante Resolución No. 10 de fecha 06.09.2023, se admite a tramite el 

pedido de acumulación de pretensiones formulado por la MUNICIPALIDAD, 
otorgándole un plazo de 10 días hábiles para que presente Demanda 
Acumulada de conformidad a lo establecido en los literales n, o, p, q, r y s del 
acápite VI del Acta de Fijación de Reglas del Arbitraje. Asimismo, se tiene por 
pagada la detracción por parte de la Entidad por los pagos a su cargo.  

 
6.10. Que, mediante Resolución No. 11 de fecha 21.09.2023, se tiene presentada la 

Demanda Acumulada de la MUNICIPALIDAD admitiéndosela a trámite y se 
tiene por ofrecidos los medios probatorios, asimismo se le otorga al 
CONSORCIO el plazo de 10 días hábiles para que cumpla con absolver la 
misma conforme a derecho. Asimismo, y en ese mismo acto, se procede con la 
RELIQUIDACIÓN de los honorarios arbitrales, estableciéndose un plazo de 10 
días hábiles para que ambas partes cumplan con el pago de su 50% que les 
corresponde.  

 
6.11. Que, mediante Resolución No. 12 de fecha 19.10.2023, se deja constancia 

que el CONSORCIO, no cumplió con absolver la Demanda Acumulada de la 
MUNICIPALIDAD. En ese sentido se tiene que, ninguna de las partes cumplió 
con absolver los escritos de demanda de su contraparte.  

 
6.12. Que, mediante Resolución No. 13 de fecha 10.11.2023, se fijaron los puntos 

controvertidos del proceso conforme al siguiente detalle y se admitieron todos 
los medios de prueba vinculados:  

 
“Pretensiones de la Demanda (Contratista) de fecha 12.05.2023: 
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PRIMER PRETENSIÓN PRINCIPAL: Que el Tribunal Unipersonal, 
declare que el Consorcio tiene derecho a que se reconozca a su 
favor la ampliación de plazo No. 09 por diecinueve (19) días 
calendario; en consecuencia, ordena a la Entidad a pagar los 
mayores gastos generales variables por la suma de S/, 136,159.48 
incluido IGV, más reajustes e intereses. 
 
SEGUNDA PRETENSIÓN PRINCIPAL: Que el Tribunal Unipersonal, 
DECLARE la invalidez y/o ineficacia de la Resolución de Gerencia 
Municipal No. 522-2022-MDK/GM de fecha 06.12.2022 que 
resuelve: DECLARAR IMPROCEDENTE la ampliación de plazo No. 
09 por diecinueve días calendarios. 
 
TERCERA PRETENSIÓN PRINCIPAL: Que el Tribunal Unipersonal, 
declare que el consorcio tiene derecho a que se reconozca a su favor 
la ampliación de plazo No. 10 por catorce (14) días calendario; en 
consecuencia, orden a la Entidad a pagar los mayores gastos 
generales variables por la suma de S/. 100,328.04 incluido IGV, más 
reajustes e intereses. 
 
CUARTA PRETENSIÓN PRINCIPAL: Que el Tribunal Unipersonal, 
DECLARE la invalidez y/o ineficacia de la Resolución de Gerencia 
Municipal No. 524-2022-MDK/GM de fecha 07.12.2022, por el cual 
el supervisor de obra opina por la improcedencia de la solicitud de 
ampliación de plazo No. 11 por cinco días calendario. 
 
QUINTA PRETENSIÓN PRINCIPAL: Que el Tribunal Unipersonal, 
declare que el consorcio tiene derecho a que se reconozca a su favor 
la ampliación de plazo No. 11 por cinco (05) días calendario; en 
consecuencia, ordena a la Entidad a pagar los mayores gastos 
generales variables por la suma de S/. 35, 831.14, incluido IGV, más 
reajustes e intereses. 
 
SEXTA PRETENSIÓN PRINCIPAL: Que el Tribunal Unipersonal, 
declare la invalidez y/o ineficacia de la Carta No. 0169-2022-
SUPERVISOR-JR-CUSCO/KIMBIRI/RBG/RL de fecha 07.12.2022, 
por el cual el supervisor de obra opina por la improcedencia de la 
solicitud de ampliación de plazo No. 11 por cinco días calendario. 
 
SEPTIMA PRETENSIÓN PRINCIPAL: Que el Tribunal Unipersonal, 
declare nula, invalida e ineficaz la resolución del contrato plasmada 
en la Carta No. 045-2022-MDK/GM de fecha 13.12.2022. 
 
OCTAVA PRETENSIÓN PRINCIPAL: Que el Tribunal Unipersonal, 
ordene a la Entidad a pagar la suma de S/. 282, 320.08 más IGV, 
más reajuste e intereses, por concepto de utilidad dejada de percibir. 
 
Pretensiones de la demanda acumulada (Entidad) de fecha 
13.09.2023:  
 
PRIMERA PRETENSIÓN: Se declare válida y con efecto legal la 
resolución del Contrato No. 060-2021-MDK-GM/LOG, contenida y 
comunicada mediante Carta Notarial No. 045-2022-MDK/GM de 
fecha 13.12.2022. 
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SEGUNDA PRETENSIÓN: Que el Árbitro Único declare válida y con 
efecto legal la Resolución de Gerencia Municipal No. 522-2022-
MDK/GM del 06.12.2022 con el que se resuelve declarar 
improcedente la ampliación de plazo No. 09 al Contratista 
Consorcio Kimbiri. 
 
TERCERA PRETENSIÓN: Que el Árbitro Único declare válida y con 
efecto legal la Resolución de Gerencia Municipal No. 524-2022-
MDK/GM del 07.12.2022, con el que se resuelve declarar 
improcedente la ampliación de plazo No. 10, al Contratista 
Consorcio Kimbiri.  
 
CUARTA PRETENSIÓN: Que el Árbitro Único declare válida y con 
efecto legal la Carta No. 169-2022-SUPERVISOR-JR-
CUSCO/KIMBIRI/RBGS/RL del 07.12.2022, con el que el supervisor 
comunica la improcedente ampliación de plazo No. 11 al 
Contratista Consorcio Kimbiri. 
 
QUINTA PRETENSIÓN: Que el Árbitro Único ordene al Consorcio 
Kimbiri y de manera solidaria a sus consorciados, el pago de la suma 
ascendente a S/. 500,000 soles por concepto de reparación civil a 
favor de la Municipalidad Distritral de Kimbiri. 
 
SEXTA PRETENSIÓN: Que el Árbitro Único ordene que, los gastos 
arbitrales sean asumidos en su integridad por el Consorcio Kimbiri y 
de manera solidaria por las empresas consorciadas, en 
consecuencia, ordene el reembolso de los gastos arbitrales, a favor 
de la Municipalidad, debiéndose liquidar al momento de emitir el 
laudo arbitral”. 

 
 

6.13. Que, mediante Resolución No. 14 de fecha 11.12.2023, la MUNICIPALIDAD 
adjunta nuevo medio probatorio que sustenta la quinta pretensión de la 
demanda acumulada. Se corre traslado de la misma para que el CONSORCIO 
cumpla con absolver en el plazo de 5 días hábiles. Se dejo constancia que 
ninguna de las partes observo los puntos controvertidos fijados mediante 
Resolución 13.  
 

6.14. Que, mediante Resolución No. 15 de fecha 18.12.2023, se tiene por 
cancelado honorarios y gastos administrativos por parte de la 
MUNICIPALIDAD, quedando pendiente el pago de los honorarios arbitrales 
reliquidados por parte del CONSORCIO, otorgando al Contratista 10 días 
hábiles adicionales para honrar dichos pagos. Se tiene por absuelto el traslado 
del medio probatorio por parte del Contratista. Asimismo, se ordena a la 
Secretaría realice la reliquidación de la demanda acumulada de la Entidad.  

 
6.15. Que, mediante Resolución No. 16 de fecha 22.03.2024, se dispone el archivo 

de la demanda arbitral del CONSORCIO en atención a la falta de pago de los 
honorarios arbitrales reliquidados. Precisándose que el proceso continuará 
únicamente con la demanda acumulada de la MUNICIPALIDAD.   

 
6.16. Que, mediante Resolución No. 17 de fecha 03.05.2024, se dispone que el 

cargo de secretaría del caso será asumido por la señorita Katherine Sheyla 
Flores Martínez, asimismo se deja constancia del incumplimiento de la 
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MUNICIPALIDAD con el pago de los honorarios arbitrales y gastos 
administrativos del Centro, otorgándose un plazo excepcional de 5 días hábiles 
para honrar los pagos pendientes. 

 
6.17. Que, mediante Resolución No. 18 de fecha 20.05.2024, se deja constancia del 

incumplimiento de la MUNICIPALIDAD respecto al pago de los honorarios 
arbitrales y los gastos administrativos. En ese sentido se dispone la 
SUSPENSIÓN de las actuaciones arbitrales por falta de pagos de los 
honorarios y gastos administrativos, bajo apercibimiento de archivo del 
proceso. 

 
6.18. Que, mediante Resolución No. 19 de fecha 12.06.2024, se DEJA SIN 

EFECTO el segundo resolutivo de la Resolución 16 que resuelve archivar la 
demanda arbitral del CONSORCIO. Se DEJA SIN EFECTO el tercer resolutivo 
de la Resolución 16 mediante el cual deja constancia que el presente proceso 
continuará únicamente con la demanda acumulada. Se otorga a ambas partes 
el plazo excepcional de 5 días hábiles para que cumplan con honrar los pagos 
bajo apercibimiento de archivo del proceso. 

 
6.19. Que, mediante Resolución No. 20 de fecha 09.08.2024, se tiene por 

parcialmente cumplido el pago de los honorarios de competencia del 
CONSORCIO en lo que atañe a su liquidación separada, otorgándose un plazo 
de 5 días hábiles para el pago de la detracción faltante. Se deja constancia que 
la MUNICIPALIDAD no efectúo el pago de los honorarios y gastos 
administrativos, por su liquidación separada.  

 
6.20. Que, mediante Resolución No. 21 de fecha 03.09.2024, se declara 

INFUNDADO la solicitud formulada por la MUNICIPALIDAD en su escrito de 
fecha 19.07.2024. Asimismo, NO HA LUGAR la solicitud formulada por el 
CONSORCIO en el otrosí digo de su escrito de fecha 21 de agosto de 2024.  

 
6.21. Que, mediante Resolución No. 22 de fecha 03.09.2024, se tiene por cumplido 

en su totalidad el pago de los honorarios del Árbitro Único respecto de la 
competencia del CONSORCIO en lo que atañe a su liquidación separada. 
Asimismo, se remite a la MUNICIPALIDAD las facturas para el pago de su 
liquidación separada. 

 
6.22. Que, mediante Resolución No. 23 de fecha 01.10.2024, se otorga a la 

MUNICIPALIDAD, el plazo excepcional de 5 días hábiles para efectos de la 
acreditación y/o pago de los honorarios arbitrales que le corresponden. 

 
6.23. Que, mediante Resolución No. 24 de fecha 14.10.2024, se convoca a las 

partes a la realización de la Audiencia Única de Actuación de Pruebas para el 
07.11.2024 a las 10:00 am. 

 
6.24. Que, mediante Resolución No. 25 de fecha 05.11.2024, se tiene presente la 

solicitud de reprogramación de audiencia presentado por la MUNICIPALIDAD y 
se corre traslado de la misma al CONSORCIO para que cumpla con absolver 
en 1 día hábil. 

 
6.25. Que, mediante Resolución No. 26 de fecha 07.11.2024, se accedió a la 

reprogramación para el día martes 19.11.2024 a las 11:00 am.  
 

6.26. Que, mediante Resolución No. 27 de fecha 19.11.2024, se accedió al segundo 
pedido de reprogramación solicitado en el proceso, esta vez solicitado por el 
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CONSORCIO, precisándose que mediante resolución posterior será 
comunicada la nueva fecha de la audiencia.    

 
6.27. Que, mediante Resolución No. 28 de fecha 22.11.2024, se cumple con 

reprogramar el desarrollo de la Audiencia Única para el día martes 10 de 
diciembre de 2024 a las 11:00 am.  

 
6.28. Que, mediante Resolución No. 29 de fecha 03.12.2024, se refrenda la fecha 

de reprogramación.  
 

6.29. Que, mediante Resolución No. 30 de fecha 19.12.2024, se vuelve a 
reprogramar la audiencia a consecuencia de una fuerza mayor, para el día 
jueves 16.01.2025 a las 11:00 am. Sin embargo, al Audiencia al final se llevaría 
a cabo en fecha 28.01.2025 como consta en la Resolución 31.  

 
6.30. Que, mediante Resolución No. 31 de fecha 07.02.2025, se deja constancia 

que la MUNICIPALIDAD no presento sus conclusiones relativas a la audiencia 
de fecha 28.01.2025.  

 
6.31. Que, mediante Resolución No. 32 de fecha 06.03.2025, se tiene por 

presentados los medios probatorios ofrecidos por el CONSORCIO, asimismo, 
se pone en conocimiento los escritos presentados por la MUNICIPALIDAD su 
contraparte. En ese mismo acto se declara el cierre de la etapa probatoria y se 
otorga a las partes el plazo de 5 días hábiles para que presenten sus 
conclusiones finales.      

 
6.32. Que, mediante Resolución No. 33 de fecha 24.03.2025, se programa 

Audiencia de Informes Orales a solicitud del CONSORCIO, para el 29.04.2025. 
Se deja constancia que el Contratista no presentó alegaos escritos.  

 
6.33. Que, mediante Resolución No. 34 de fecha 19.05.2025, se precisa que en la 

Audiencia de Informe Orales se refrendo el cierre de la etapa probatoria, y por 
ende ninguna de las partes podrá presentar ya más escritos. Asimismo, se fijó 
el plazo para laudar en 30 días hábiles, con prorroga automática en 15 días 
hábiles adicionales, con vencimiento el primer plazo el 03.07.2025 y el 
segundo plazo de forma definitiva el 21.07.2025.  

 
 

VII. COSTOS DEL PROCESO 

 
7.1. En lo referente a los costos arbitrales, fueron fijados inicialmente y mediante 

Primera Liquidación de Cuantía Determinada de fecha 31.03.2023 en S/. 
4,964.00 más IGV para el Árbitro Único, debiendo pagar cada parte el 50% 
del monto lo que es S/. 2,482 más IGV.  
Asimismo, los gastos administrativos fueron fijados en S/. 3,690 más IGV, 
debiendo cancelar cada parte la suma de S/. 1,845 más IGV.  

 
7.2. Mediante Resolución No. 5 de fecha 23.05.2025, y en atención a que en la 

Demanda Arbitral se apreciaban 4 pretensiones determinadas y 4 
pretensiones indeterminadas, se procedió a ordenar se efectuará la Segunda 
Liquidación.   
 

7.3. Mediante Resolución No. 6 de fecha 14.06.2023, se dejo constancia que el 
CONSORCIO cumplió con cancelar el 50% a su cargo de lo que corresponde 
a la Primera Liquidación.  
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7.4. Mediante Resolución No. 9 de fecha 11.08.2023, se dejo constancia que la 

MUNICIPALIDAD cumplió con cancelar el 50% del pago a su cargo de la 
Primera Liquidación.  
 

7.5. Mediante Pronunciamiento de Secretaria General No. 07-2023-SG-CARD-
CECARD/AYA de fecha 10.08.2023, se determinó el siguiente reajuste por 
reliquidación de la demanda arbitral [segunda liquidación], conforme al 
siguiente detalle: 

 

 
 
7.6. Mediante Resolución 11 de fecha 21.09.2023, se determinó que cada parte 

debe pagar, de la segunda liquidación, el 50% de los honorarios del Árbitro 
Único ascendentes a S/. 6,763.04 más IGV (S/. 7,980.38), y los gastos 
administrativos en S/. 3,517.99 más IGV (S/. 4,151.23). 

 
7.7. Mediante Resolución No. 15 de fecha 17.01.2024, y en razón a la Demanda 

Acumulada presentada por la Entidad, se solicitó a la Secretaría General 
proceda a realizar la Tercera Liquidación correspondiente.  
 

7.8. Mediante Orden de Secretaría General No. 07-2024-SG-CARD-
CECARD/AYA de fecha 20.03.2024, se determinó reliquidar por S/. 18, 
080.27 para el Árbitro Único y S/. 10,452.78 por gastos administrativos del 
Centro, ello correspondiente a la Demanda Acumulada.  

 
7.9. Mediante Orden de Secretaría General No. 09-2024-SG-CARD-

CECARD/AYA de fecha 20.03.2024, estableció la realización de liquidaciones 
separadas, por lo que se determinó que la totalidad de los honorarios 
arbitrales liquidados en atención a la demanda acumulada fueran asumidos 
por la MUNICIPALIDAD. Asimismo, se estableció que en atención a los 
montos de la reliquidación de la demanda arbitral sean deducidos a la 
liquidación de la demanda acumulada, por lo que los honorarios a pagar por 
la Entidad ascenderían a las sumas netas de S/. 10,099.89 por honorarios de 
Árbitro Único y S/. 6,301.55 por gastos administrativos del Centro, conforme 
al siguiente detalle:  
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7.10. Mediante Resolución No. 16 de fecha 05.04.2024, se ordeno practicar 
liquidaciones separadas.  
 

7.11. Mediante Orden de Secretaría General No. 27-2024-SG-CARD-
CECARD/AYA de fecha 28.06.2024, en función a la segunda liquidación de la 
demanda arbitral y a lo pagado por el CONSORCIO, se determinó los 
siguientes montos netos pagaderos que asumirá la Contratista: 

 

 
 

Se determino, asimismo, que la Contratista asuma el integro de dichos 
montos, por realización de la liquidación separada.  
 

7.12. Mediante Resolución No. 19 de fecha 02.07.2024, se dejó constancia de la 
falta de pago de ambas partes en lo que atañe a sus liquidaciones separadas, 
por lo que se les otorgó el plazo excepcional de 5 días hábiles para que 
cumplan con los pagos a su cargo.  
 

7.13.  Mediante Resolución No. 20 de fecha 14.08.2024 se tuvo por cumplido en 
su totalidad el 100% del pago de honorarios y de gastos administrativos a 
cargo del CONSORCIO. Dejándose constancia de la falta de pago de la 
MUNICIPALIDAD.  

 
7.14. Mediante Resolución No. 23 de fecha 01.10.2024, se le otorgó a la 

MUNICIPALIDAD un plazo excepcional de 5 días hábiles para el pago de su 
liquidación separada.   

 
7.15. Mediante Orden de Secretaría General No. 42-2024-SG-CARD-

CECARD/AYA de fecha 09.10.2024, se tuvo por cumplido en su totalidad el 
pago de la liquidación separada a cargo de la MUNICIPALIDAD.  

 
7.16. Se deja constancia que en todo el proceso no hubo pagos subrogados, 

atendiendo cada parte el 50% de los pagos que les correspondieron, en 
la Primera Liquidación, y atendiendo cada parte el 100% de sus liquidaciones 
separadas conforme a las pretensiones de sus demandas.  

 
7.17. Por lo anterior, se tiene el siguiente cuadro orientador de todos los pagos 

realizados dentro del proceso, únicamente en lo que atañe a los honorarios 
del Árbitro Único y los Gastos Administrativos del Centro: 

 

(Montos netos sin IGV) Honorarios Árbitro Único Gastos Administrativos 
del Centro 

Primera Liquidación 
(50% cada parte) 

S/. 4,964.00 S/. 3,690 

Liquidación separada S/. 10,099.89 S/. 6,301.55 
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(100% Entidad) 

Liquidación separada 
(100% Contratista) 

S/. 16,008.07 S/.8,880.98 

TOTAL S/. 31, 071.96 S/. 18,872.53 

 
 
VIII. FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y JURÍDICOS DE LA DECISIÓN: 
 
Conforme a lo señalado en el numeral 7 de la Resolución No. 4 de fecha 
19.10.2023, se dejó claramente establecido que, el Árbitro Único se reserva el 
derecho de analizar los hechos ocurridos en el presente arbitraje. 

 
Por lo que, de acuerdo con el análisis de los hechos, a la fundamentación jurídica y 
a los escritos presentados por LA CONTRATISTA y LA ENTIDAD, así como a las 
pruebas aportadas en el presente proceso, corresponde en este estado analizar 
cada uno de los puntos controvertidos y fundamentar su decisión en los siguientes 
términos: 
 
CONSIDERANDO: 
 
IX. CUESTIONES PRELIMINARES: 
 
Antes de analizar la materia controvertida, corresponde confirmar lo siguiente: 
 
(1) Que, el presente proceso se constituyó de acuerdo con la normativa de 
contrataciones con el Estado y con el Reglamento de Arbitraje del CECARD;  
(2) Que, las partes estuvieron conformes con las reglas del proceso establecidas 
por el CECARD.  
(3) Que, LA CONTRATISTA presentó la demanda en su oportunidad, es decir 
dentro del plazo establecido en las reglas del proceso. 
(4) Que, LA ENTIDAD fue debidamente emplazada con la demanda, sin embargo, 
a pesar de ello no cumplió con su contestación. Y en su lugar opto por presentar su 
propia demanda acumulada donde se pronuncio sobre las posturas de su contraria. 
(5) Que, las partes tuvieron plena oportunidad para ofrecer y actuar todos sus 
medios probatorios, así como la facultad de exponer oralmente sus posturas; y,  
(6) Que, el Tribunal Arbitral Unipersonal ha procedido a laudar dentro del plazo 
acordado. 
 
X. ANÁLISIS SOBRE LA MATERIA CONTROVERTIDA: 
 
De los argumentos expuestos, así como de las pruebas aportadas en el presente 
proceso arbitral, corresponde al Tribunal Arbitral Unipersonal analizar los puntos 
controvertidos establecidos, conforme lo siguiente y dejándose constancia que 
primero se analizaran los puntos controvertidos correspondientes a la Demanda 
Arbitral de la Contratista, para luego analizar los correspondientes a las Demanda 
Acumulada de la Entidad: 
 
PRIMERA CUESTIÓN CONTROVERTIDA REFERIDA A LA PRIMERA 
PRETENSIÓN PRINCIPAL DE LA DEMANDA DEL CONSORCIO:  
Determinar si corresponde que el Tribunal Arbitral Unipersonal, declare que el 
CONSORCIO tiene derecho a que se le reconozca a su favor la ampliación de 
plazo N° 09 por diecinueve (19) días calendario; en consecuencia, ordene a la 
ENTIDAD a pagar los mayores gastos generales variables por la suma de S/ 
136.159.48 (ciento treinta y seis mil ciento cincuenta y nueve con 48/100 soles) 
incluido IGV, más reajustes e intereses. 
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SEGUNDA CUESTIÓN CONTROVERTIDA REFERIDA A LA SEGUNDA 
PRETENSIÓN PRINCIPAL DE LA DEMANDA DEL CONSORCIO:  
Determinar si corresponde que el Tribunal Arbitral Unipersonal, DECLARE la 
invalidez y/o ineficacia de la Resolución de Gerencia Municipal Nº 522-2022-
MDK/GM de fecha 06 de diciembre de 2022 que resuelve: DECLARAR 
IMPROCEDENTE la ampliación de plazo Nº 09 por diecinueve días calendarios.  
 
Posición de la Contratista (CONSORCIO KIMBIRI) 
 
SOBRE LA SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE PLAZO No. 09 Y EL 
RECONOCIMIENTO DE MAYORES GASTOS GENERALES VARIABLES  
 

10.1. LA CONTRATISTA en su escrito de “Demanda arbitral” de fecha 
12.05.2023, precisa que, con fecha 26.10.2022 se emitió la Resolución de 
Gerencia Municipal No. 440-2022-MDK/GM, que aprobó la solicitud de 
ampliación de plazo No. 08 por veinticinco (25) días calendario, 
trasladándose el término del plazo de ejecución de obra al 18.12.2022. 
 

10.2. Con ocasión de la aprobación de la solicitud de ampliación de plazo No. 08, 
continúa el CONSORCIO, el 07.11.2022 a través de la Resolución de 
Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura No. 427-2022-
MDK/GDTI, la Entidad aprobó el programa de ejecución de obra (CPM), el 
calendario de avance de obra valorizado, el calendario de adquisición de 
insumos y calendario de utilización de equipos. 
 

10.3. El calendario de adquisición de insumos aprobado mediante el acto antes 
señalado contemplaba, señala el CONSORCIO, para el mes de noviembre 
de 2022, la adquisición de 12, 887.29 bolsas de cemento portland Tipo I 
para la ejecución de la partida 01.02.04 OBRAS DE CONCRETO. 
 

10.4. En el mes de noviembre de 2022 aconteció un hecho imprevisible para el 
consorcio, precisa el CONSORCIO, el desabastecimiento de cemento en la 
zona en que se ejecuta la obra (Distrito de Kimbiri) y por tanto el lugar en 
donde el insumo se adquiere, que se reflejó en el cuaderno de obra 
(asientos 437, 448, 461, 462, 464, 465, 469). El desabastecimiento de 
cemento perjudicó la continuidad de la ejecución de la partida 01.02.04 
OBRAS DE CONCRETO (que es parte de la ruta crítica de acuerdo al 
programa de obra actualizado), y fue causa de la solicitud de ampliación de 
plazo No. 09 por 19 días calendario. 
 

10.5. Lamentablemente, continúa el CONSORCIO, y a pesar de que en la 
solicitud de ampliación de plazo se probó el atraso en la ejecución de la obra 
por causas ajenas a la voluntad del consorcio y la modificación de la ruta 
crítica, la supervisión de obra y la Entidad negaron la ampliación, pero es 
innegable que el acontecimiento se produjo (el desabastecimiento de 
cemento) y también la afectación de la ruta crítica puesto que la partida 
01.02.04 OBRAS DE CONCRETO es parte de ruta crítica.   
 

10.6. Así pues, al cumplirse con las condiciones que los artículos 197 y 198 del 
RLCE ha establecido para la procedencia de la ampliación de plazo, no 
puede desconocerse el derecho del CONSORCIO a la ampliación de plazo 
por 19 días calendario.  
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10.7. Ahora, señala el CONSORCIO, la aprobación de la ampliación de plazo 
genera el derecho al pago de mayores gastos generales variables que para 
el caso no se necesitan acreditar pues la ampliación de plazo se deriva del 
atraso y no de la paralización de la obra.  
 

10.8. Que, en tal situación el CONSORCIO procede a cuantificar la suma a la cual 
ascienden los mayores gastos generales por la ampliación de plazo No. 09 
por 19 días calendarios, conforme al cuadro siguiente: 
 
 

 
 
SOBRE LA AMPLIACIÓN DE PLAZO No. 09 Y SU PROCEDENCIA 
 

10.9. Conforme se ha expuesto, señala el CONSORCIO, y teniendo en cuenta 
que en caso el Tribunal declarase fundada la primera pretensión principal, 
esta decisión sería incompatible con la Resolución de Gerencia Municipal 
No. 522-2022-MDL/GM que resuelve: declarar improcedente la ampliación 
de plazo No. 09 por diecinueve días calendario. Así pues, en atención a que 
el laudo tiene carácter obligatorio para las partes y posee el valor de cosa 
juzgada, lo que establezca el laudo debe prevalecer sobre estos actos, con 
lo cual debe declararse la INVALIDEZ e INEFICACIA de aquellos. 
 

10.10. Que, en tal situación, señala el CONSORCIO, y quedando acreditado que el 
Consorcio tiene derecho a la ampliación de plazo No. 09 por diecinueve (19) 
días calendarios, pues la misma se ampara en lo establecido en los artículos 
197º y 198º del RLCE. Solicitamos al Tribunal Arbitral Unipersonal, en su 
oportunidad declarar la nulidad e invalidez de la Resolución de Gerencia 
Municipal No. 522-2022-MDK/GM. 

 
Posición de la Entidad (MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE KIMBIRI) 
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10.11. Se dejo constancia que la MUNICIPALIDAD no cumplió con contestar la 

demanda arbitral de la Contratista, conforme se precisó en la Resolución 
No. 6 de fecha 14.06.2023.  
 

10.12. Sin perjuicio de lo anterior, se verifica que la MUNICIPALIDAD opto por 
pronunciarse sobre las pretensiones de la Contratista, en su escrito de 
Demanda Acumulada, contradiciendo los pareceres del Consorcio. 
Conforme a ello, tenemos que en la Demanda Acumulada de fecha 
13.09.2023 la Entidad señalo lo siguiente: 
 

10.13. Señor Árbitro, inicia la MUNICIPALIDAD, mediante Carta No. 156-2022-
SUPERVISOR-JR-CUSCO-KIMBIRI/RBGS/RL de fecha 21.11.2022, el 
representante de la Empresa Supervisora de la Obra, Rodolfo Beltran Guzan 
Salas, presenta la Carta No. 051-2022-JS/ECM, que contiene el análisis 
técnico sobre la ampliación de plazo No. 09, solicitado por el Contratista, en 
los siguientes términos: 
 

“Análisis técnico 
1. (…) en ningún momento el contratista a comunicado sobre la 
situación de desabastecimiento de manera justificada, con cálculos, 
estudios sobre la situación del cemento Portland Tipo I en el mercado 
ya sea a nivel local o nacional o con sustento fehaciente (…)  
2. El Contratista adjunta 2 cartas simples sobre la comunicación de 
desabastecimiento de cemento de 2 ferreterías (…) los documentos 
presentados no son suficientes para considerar como causal de 
suspensión (…) más aún cuando la adquisición de los insumos se 
realiza de manera anticipada.  
3. El documento de solicitud de ampliación, es deficiente e incompleto, 
carece de criterios técnicos (…) no adjunta informes de estudios o 
informes de la situación actual del cemento Portland Tipo I en el 
mercado, tampoco adjunta fotografías de las partidas afectadas, los 
contratos y los cronogramas de adquisición de materiales para el mes; 
ni en qué porcentaje se afecta.  

 
10.14. Por lo que mi representada, señala la MUNICIPALIDAD, para emitir la 

Resolución de Gerencia Municipal No. 522-2022-MDK/GM, del 06.12.2022, 
con el que se resuelve declarar improcedente la ampliación de plazo No. 09, 
ha evaluado previamente y sustentado su decisión, en el análisis técnico 
realizado por el Supervisor de la Obra, concluyendo que, no basta el solo 
mencionar la “causa atribuible” o la “afectación a la ruta crítica”, sino, que 
dicha causal debe ser debidamente “cuantificada” y “sustentada” por el 
Contratista. 
 

10.15. Sin embargo, continúa la MUNICIPALIDAD, el Contratista al no cumplir con 
sustentar: 1. La causa atribuible; 2. La atribución ajena a las partes; 3. La 
modificación de la “ruta crítica”, con fotografías; 4. La cuantificación de 
partidas afectadas; 5. Ni el cronograma de adquisición de materiales para el 
mes que presuntamente se habría afectado. No podría ser amparada la 
ampliación de plazo No. 09 peticionada por el Contratista. 
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Posición del Tribunal Unipersonal 
 

10.16. Vista la postura de las partes, el Tribunal Arbitral Unipersonal procede a 
precisar que la legislación aplicable para resolver el fondo de la controversia 
sometida al presente proceso arbitral de acuerdo a la Resolución No. 1 que 
establece las reglas del proceso, es la legislación peruana, siendo las 
normas aplicables al presente arbitraje, de acuerdo a lo establecido en el 
numeral 45.10 del artículo 45 del TUO de la Ley No. 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, debiéndose mantener el siguiente orden de 
prelación: 1) Constitución Política del Perú, 2) La Ley de Contrataciones del 
Estado, 3) Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 4) las 
normas de derecho público y 5) las normas de derecho privado. Asimismo, 
la aplicación del Decreto Legislativo No. 1071, Decreto legislativo que norma 
el arbitraje, se realizará de manera supletoria y siempre que no se oponga a 
lo establecido en la Ley y el Reglamento.  
 

10.17. Conforme a lo señalado en el numeral anterior, y en lo que atañe al marco 
normativo específico de contrataciones con el Estado, será el TUO de la Ley 
de Contrataciones del Estado aprobada mediante D.S No. 082-2019-EF (en 
adelante, la LCE) y su Reglamento aprobado mediante D.S. No. 344-2018-
EF (en adelante, el RLCE), ello en atención a la fecha de convocatoria del 
Proceso de Selección que conforme al SEACE fue el 22.09.2021.  
 

10.18. En ese sentido, y en torno a la primera y segunda pretensión principal 
de la demanda arbitral, y a efectos de determinar si corresponde o no que, 
el Tribunal Arbitral Unipersonal proceda a “…declarar la invalidez y/o 
ineficacia de la Resolución de Gerencia Municipal No. 522-2022-MDK/GM 
de fecha 06.12.2022…” Y asimismo reconocer que “…el Consorcio tiene 
derecho a que se le reconozca a su favor la ampliación de plazo No.09 por 
diecinueve (19) días calendarios...” Con el consecuente reconocimiento del 
“…pago de los mayores gastos generales variables por la suma de S/. 136, 
159.48 más reajustes e intereses”.  

 
10.19. Para tales efectos, es necesario precisar que constituye un principio general 

de todo proceso, el de la carga de la prueba, dicha norma elemental de 
lógica jurídica en materia de probanza se encuentra recogida en nuestro 
ordenamiento jurídico en el artículo 196° del Código Procesal Civil, norma 
que establece literalmente lo siguiente: 
 

“Carga de la prueba  
Artículo 196°.- Salvo disposición legal diferente, la carga de probar 
corresponde a quien afirma hechos que configuran su pretensión, o 
a quien los contradice alegando nuevos hechos”. 

 
10.20. Siendo así, que los medios probatorios deben tener por finalidad acreditar 

los hechos expuestos por las partes y producir certeza en el juzgador 
respecto a los puntos controvertidos, de acuerdo con los principios 
generales de la prueba; los mismos que se encuentran recogidos en el 
artículo 188° del Código Procesal Civil. 
 

10.21. Por su parte, el artículo 43º del Decreto Legislativo N° 1071 otorga a los 
árbitros, de manera exclusiva, la facultad plena de determinar el valor de las 
pruebas, siempre que la valoración sea realizada en forma conjunta y 
utilicen su apreciación razonada.  



  

 

 

Página 16 de 102 
 

 

 
10.22. En ese orden, a efectos de realizar un análisis normativo integral, el Tribunal 

Arbitral Unipersonal estima necesario hacer referencia a los aspectos 
generales que enmarcan la relación contractual, así es pertinente observar 
lo dispuesto por el artículo 1351º del Código Civil que con relación al 
contrato señala lo siguiente:  
 

“Noción de contrato  
Artículo 1351°.- El contrato es el acuerdo de dos o más partes para 
crear, regular, modificar o extinguir una relación jurídica 
patrimonial”. 

 
10.23. Asimismo, el artículo 1402º del mismo cuerpo normativo señala: 

 
“Objeto del contrato  
Artículo 1402°.- El objeto del contrato consiste en crear, regular, 
modificar o extinguir obligaciones”. 

 
10.24. Las normas jurídicas invocadas, permiten al Tribunal Arbitral Unipersonal 

concluir que el contrato consiste en un acuerdo arribado entre dos partes, 
con el propósito de tener una relación jurídica sustantiva generadora de 
obligaciones, ya sea creándola, regulándola, modificándola o extinguiéndola.  
 

10.25. Los Tribunales de Justicia también se han pronunciado en relación al 
contrato sosteniendo que: “El artículo 1351 del Código Civil define el 
contrato como el acuerdo de dos o más partes para crear, modificar o 
extinguir una relación jurídica patrimonial y se forma por la perfecta 
coincidencia entre la propuesta y la aceptación que es lo que se denomina 
consentimiento.”1 
 

10.26. En ese orden, se desprende del expediente arbitral que con fecha 
16.11.2021, la Contratista CONSORCIO KIMBIRI con la Entidad 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE KIMBIRI, celebraron el Contrato No. 060-
2021-MDK-GM/LOG para la “Contratación para la Ejecución de Obra: 
Mejoramiento del Servicio de Transitabilidad Vehicular y Peatonal en el Jr. 
Cusco Crd. 07 al 19 y la Av. Herlinda León de la Ciudad de Kimbiri del 
distrito de Kimbiri – La Convención – Cusco”, por un monto de S/. 
9’906,972.52, y por un plazo de ejecución de 240 días calendario.  
 

10.27. Cabe señalar que los contratos son obligatorios para las partes, quienes al 
celebrarlos en mérito al principio de libertad contractual y respetando los 
límites de éste, se obligan a observar obligatoriamente todo aquello a lo que 
se han comprometido, dando cabal cumplimiento a sus obligaciones 
asumidas, en el artículo 1361º del Código Civil se señala:  

 
“Obligatoriedad de los contratos  
Artículo 1361°.- Los contratos son obligatorios en cuanto se haya 
expresado en ellos. Se presume que la declaración expresada en el 
contrato responde a la voluntad común de las partes y quien niegue 
esa coincidencia debe probarla”. 

 

 
1 Cas. 1345-98. Lima. Sala Civil de la Corte Suprema. El PERUANO, 20.01.1999.   
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10.28. Resulta pertinente resaltar que dicha norma debe ser entendida en 
concordancia con lo dispuesto por el artículo 1363º del Código Civil que 
señala: 
 

“Efectos del contrato  

Artículo 1363°.- Los contratos sólo producen efectos entre las 
partes que los otorgan y sus herederos, salvo en cuanto a éstos si 
se trata de derechos y obligaciones no trasmisibles”. 

 
10.29. Sobre la fuerza vinculante del contrato que debe ser observada y acatada 

por ambas partes del presente proceso arbitral, Barbero ha señalado que: 
“El contrato produce sus efectos entre las partes contratantes. No tiene 
efectos frente a terceros, sino en los casos previstos por la ley. Si las partes 
celebran el contrato regulando sus propios intereses es lógico que los 
efectos contractuales sean para ellas.”2 
 

10.30. Esta breve aproximación doctrinal y normativa, coadyuvará al análisis de las 
pretensiones planteadas en el presente proceso arbitral, por lo que, en 
relación a estos puntos controvertidos, y de acuerdo con el material 
probatorio ofrecido por las partes, se desprende que las obligaciones a las 
que se comprometió EL CONTRATISTA fue la EJECUCIÓN DE UNA 
OBRA, siendo el objeto de la misma, el siguiente: 
 

 
 

10.31. Asimismo, de acuerdo con la documentación ofrecida por las partes, se 
desprende que hubo situaciones entre LA ENTIDAD y LA CONTRATISTA, 
que determinaron el inicio del presente proceso arbitral, como obra de la 
siguiente sucesión de eventos que se pasan a cotejar con la 
correspondiente prueba instrumental que les avala, siendo que dentro de lo 
más relevante se tuvo lo siguiente: 
 

a) Con fecha 28.10.2021, el comité de selección adjudicó la buena pro 
de la Licitación Pública No. 06-2021-MDK/CS-1, convocado para la 
“Contratación para la Ejecución de Obra: Mejoramiento del Servicio 
de Transitabilidad Vehicular y Peatonal en el Jr. Cusco Crd. 07 al 19 
y la Av. Herlinda León de la Ciudad de Kimbiri del distrito de Kimbiri – 
La Convención – Cusco”.   
 

b) Con fecha 16.11.2021, la Contratista CONSORCIO KIMBIRI con la 
Entidad MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE KIMBIRI, celebraron el 
Contrato No. 060-2021-MDK-GM/LOG para la “Contratación para la 
Ejecución de Obra: Mejoramiento del Servicio de Transitabilidad 
Vehicular y Peatonal en el Jr. Cusco Crd. 07 al 19 y la Av. Herlinda 
León de la Ciudad de Kimbiri del distrito de Kimbiri – La Convención 

 
2 BARBERO, Doménico, Sistema del Derecho privado, t. I, Trad. de Santiago Sentis Melendo, Ejea, 

Buenos Aires, 1967, Pág. 612.   



  

 

 

Página 18 de 102 
 

 

– Cusco”, por un monto de S/. 9’906,972.52, y por un plazo de 
ejecución de 240 días calendario.  

 
c) Con fecha 07.11.2022, la Entidad emite la Resolución de Gerencia 

de Desarrollo Territorial e Infraestructura No. 427-2022-MDK/GDTI, 
que aprueba el Programa de Ejecución de Obra (CPM), Calendario 
de Avance de Obra Valorizado, Calendario de Adquisición de 
Materiales e Insumos y Calendario de Utilización de Equipos 
Actualizados por la Ampliación de Plazo No. 08.   

 
d) Con fecha 17.11.2022, la Contratista presenta AMPLIACIÓN DE 

PLAZO No. 09 por 19 días calendarios, mediante Carta No. 264-
2022.CONSORCIO KIMBIRI-PACV/R.L con los sustentos del caso. 

 
e) Con fecha 21.11.2022, el Supervisor de la Obra de la Entidad, emite 

la Carta No. 052-2022-IS/ECM, que opina declarar 
IMPROCEDENTE la Ampliación de Plazo No. 09.  

 
f) Con fecha 22.11.2022, la Contratista presenta AMPLIACIÓN DE 

PLAZO No. 10 por 14 días calendarios, mediante Carta No. 266-
2022.CONSORCIO KIMBIRI-PACV/R.L. 

 
g) Con fecha 24.11.2022, el Supervisor de la Obra de la Entidad, emite 

la Carta No. 053-2022-IS/ECM, que opina declarar 
IMPROCEDENTE la Ampliación de Plazo No. 10.  

 
h) Con fecha 30.11.2022, la Contratista presente AMPLIACIÓN DE 

PLAZO PARCIAL No. 11 por 5 días calendarios, mediante Carta 
No. 281-2022.CONSORCIO KIMBIRI-PACV/R.L. 

 
i) Con fecha 05.12.2022, el Supervisor de la Obra de la Entidad, emite 

la Carta No. 062-2022-IS/ECM, que opina declarar 
IMPROCEDENTE la Ampliación de Plazo No. 11.  

 
j) Con fecha 05.12.2022, el Supervisor de Obra de la Entidad, emite la 

Carta No. 062-2022-IS/ECM, que opina declarar IMPROCEDENTE 
la Ampliación de Plazo No. 11.  

 
k) Con fecha 06.12.2022, la Entidad emite la RESOLUCIÓN DE 

GERENCIA MUNICIPAL No. 522-2022-MDK/GM, que dispone 
DECLARAR IMPROCEDENTE la Ampliación de Plazo No. 09.  

 
l) Con fecha 07.12.2022, la Entidad emite la RESOLUCIÓN DE 

GERENCIA MUNICIPAL No. 524-2022-MDK/GM, que dispone 
DECLARAR IMPROCEDENTE la Ampliación de Plazo No. 10.  
 

m) Con fecha 13.12.2022, la Entidad comunica la Carta Notarial No. 
045-2022-MDK/GM, mediante la cual RESUELVE TOTALMENTE el 
Contrato No. 060-2021-MDK-GM/LOG, por la causal prevista en el 
numeral 203.5 del artículo 203 del RLCE.  

 
10.32. Vistos los hechos y las pruebas instrumentales conexas, y en relación a los 

puntos controvertidos, se requerirá primero tener presente de forma breve la 
naturaleza y reglas referentes a: 
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a) Requisitos de validez de los Actos Administrativos 
b) Causales de Ampliación de Plazo 
c) Procedimiento de Ampliación de Plazo 
d) Efectos de la modificación del plazo contractual  

 
10.33. Respecto de la validez de los Actos Administrativos, se tiene que, el 

artículo 3o de la Ley de Procedimiento Administrativo General – Ley No. 
27444 señala lo siguiente: 

 
“Artículo 3.- Requisitos de validez de los actos administrativos 
Son requisito de validez de los actos administrativos: 
 
1. Competencia.-  
Ser emitido por el órgano facultado en razón de la materia, 
territorio, grado, tiempo o cuantía, a través de la autoridad 
regularmente nominada al momento del dictado y en caso de 
órganos colegiados, cumpliendo los requisitos de sesión, quórum y 
deliberación indispensables para su emisión. 
 
2. Objeto o contenido.-  
Los actos administrativos deben expresar su respectivo objeto, de 
tal modo que pueda determinarse inequívocamente sus efectos 
jurídicos. Su contenido se ajustará a lo dispuesto en el 
ordenamiento jurídico, debiendo ser lícito, preciso, posible física y 
jurídicamente, y comprender las cuestiones surgidas de la 
motivación. 
 
3. Finalidad Pública.-  
Adecuarse a las finalidades de interés público asumidas por las 
normas que otorgan las facultades al órgano emisor, sin que pueda 
habilitársele a perseguir mediante el acto, aun encubiertamente, 
alguna finalidad sea personal de la propia autoridad, a favor de un 
tercero, u otra finalidad pública distinta a la prevista en la ley. La 
ausencia de normas que indique los fines de una facultad no 
genera discrecionalidad. 
 
4. Motivación.- El acto administrativo debe estar debidamente 
motivado en proporción al contenido y conforme al ordenamiento 
jurídico. 
 
5. Procedimiento regular.- Antes de su emisión, el acto debe ser 
conformado mediante el cumplimiento del procedimiento 
administrativo previsto para su generación” 

 
10.34. En ese mismo sentido, y en torno a la nulidad de actos administrativos, el 

artículo 10º de la Ley No. 27444 en su numeral 2, señala lo siguiente: 
 

“Artículo 10.- Causales de nulidad 
Son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de 
pleno derecho, los siguientes: 
(...) 
2. El defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de validez, 
salvo que se presente alguno de los supuestos de conservación 
del acto a que se refiere el Artículo 14”. 
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10.35. Por otro lado, respecto de las causales de ampliación de plazo, el TUO 
de la Ley y Reglamento de Contrataciones del Estado en su artículo 197º 
dispuso lo siguiente: 
 

“Artículo 197º. Causales de ampliación de plazo 
El Contratista puede solicitar la ampliación de plazo pactado por 
cualquiera de las siguientes causales ajenas a su voluntad, siempre 
que modifiquen la ruta crítica del programa de ejecución de obra 
vigente al momento de la solicitud de ampliación: 
 
a) Atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles al 

Contratista. 
b) Cuando es necesario un plazo adicional para la ejecución de la 

prestación adicional de obra. En este caso, el Contratista amplía 
el plazo de las garantías que hubiere otorgado. 

c) Cuando es necesario un plazo adicional para la ejecución de los 
mayores metrados, en contratos a precios unitarios”. 
 

(El sombreado y subrayado es agregado) 
 

10.36. Respecto del procedimiento de ampliación de plazo, el TUO bajo 
comentario, en su artículo 198º precisa lo siguiente:  

 
“Artículo 198º. Procedimiento de ampliación de plazo  
198.1. Para que proceda una ampliación de plazo de conformidad 
con lo establecido en el artículo precedente, el contratista, por 
intermedio de su residente anota en el cuaderno de obra, el inicio 
y el final de las circunstancias que a su criterio determinen 
ampliación de plazo y de ser el caso, el detalle del riesgo no 
previsto, señalando su efecto y los hitos afectados o no 
cumplidos. Tratándose de mayores metrados en contratos a 
precios unitarios, el residente anota en el cuaderno de obra el inicio 
de la causal, luego de la conformidad emitida por el supervisor, y el 
final de esta a la culminación de los trabajos. Dentro de los quince 
(15) días siguientes de concluida la circunstancia invocada, el 
contratista o su representante legal solicita, cuantifica y sustenta 
su solicitud de ampliación de plazo ante el inspector o 
supervisor, según corresponda, con copia a la Entidad, 
siempre que la demora afecte la ruta crítica del programa de 
ejecución de obra vigente. 
 
198.2. El inspector o supervisor emite un informe que sustenta 
técnicamente su opinión sobre la solicitud de ampliación de plazo y 
lo remite a la Entidad y al contratista en un plazo no mayor de cinco 
(5) días hábiles, contados desde el día siguiente de presentada la 
solicitud. La Entidad resuelve sobre dicha ampliación y notifica su 
decisión al contratista en un plazo máximo de quince (15) días 
hábiles, contados desde el día siguiente de la recepción del 
indicado informe o del vencimiento del plazo, bajo 
responsabilidad. De no emitirse pronunciamiento alguno 
dentro del plazo señalado, se tiene por aprobado lo indicado 
por el inspector o supervisor en su informe. 
 
198.3. En caso el inspector o supervisor no emita el informe al que 
se refiere el numeral anterior, la Entidad resuelve sobre la 
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ampliación solicitada y notifica su decisión al contratista en un plazo 
máximo de quince (15) días hábiles, contados desde el vencimiento 
del plazo previsto para el inspector o supervisor, bajo 
responsabilidad. 
 
198.4. Si dentro del plazo de veinte (20) días hábiles de presentada 
la solicitud, la entidad no se pronuncia y no existe opinión del 
supervisor o inspector, se considera ampliado el plazo solicitado por 
el contratista.  
 
198.5. Cuando las ampliaciones se sustenten en causales que no 
correspondan a un mismo periodo de tiempo, sea este parcial o 
total, cada solicitud de ampliación de plazo se tramita y resuelve 
independientemente.  
 
198.6. Cuando se trate de circunstancias que no tengan fecha 
prevista de conclusión, hecho que es debidamente acreditado y 
sustentado por el contratista de obra, y no se haya suspendido el 
plazo de ejecución contractual, el contratista puede solicitar y la 
Entidad otorgar ampliaciones de plazo parciales, a fin de permitir 
que el contratista valorice los gastos generales por dicha ampliación 
parcial, para cuyo efecto se sigue el procedimiento antes señalado.  
 
198.7. La ampliación de plazo obliga al contratista, como condición 
para el pago de los mayores gastos generales, a presentar al 
inspector o supervisor la programación CPM que corresponda y su 
respectivo calendario de avance de obra valorizado actualizado, la 
lista de hitos no cumplidos, el detalle del riesgo acaecido, su 
asignación así como su impacto considerando para ello solo las 
partidas que se han visto afectadas y en armonía con la 
ampliación de plazo concedida, en un plazo que no puede 
exceder de siete (7) días contados a partir del día siguiente de la 
fecha de notificación al contratista de la aprobación de la 
ampliación de plazo. El inspector o supervisor los eleva a la 
Entidad, con los reajustes que puedan concordarse con el 
contratista, en un plazo máximo de siete (7) días, contados a partir 
del día siguiente de la recepción del nuevo calendario presentado 
por el contratista. En un plazo no mayor de siete (7) días, contados 
a partir del día siguiente de la recepción del informe del inspector o 
supervisor, la Entidad se pronuncia sobre dicho calendario, el 
mismo que, una vez aprobado, reemplaza en todos sus efectos al 
anterior. De no pronunciarse la Entidad en el plazo señalado, se 
tiene por aprobado el calendario elevado por el inspector o 
supervisor.  
 
198.8. Cualquier controversia relacionada con las solicitudes de 
ampliación de plazo puede ser sometida al respectivo medio de 
solución de controversias dentro de los treinta (30) días hábiles 
posteriores a la fecha en que la Entidad debió notificar su decisión o 
de la notificación de la denegatoria, total o parcial, de la solicitud 
formulada” 
 

(Subrayado y sombreado es agregado) 
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10.37. En relación a los efectos de la modificación del plazo contractual, el 
TUO bajo comentario dispuso en su artículo 166º precisa lo siguiente: 
 

“Artículo 199. Efectos de la modificación del plazo contractual  
199.1. Las ampliaciones de plazo en los contratos de obra dan 
lugar al pago de mayores costos directos y mayores gastos 
generales variables, ambos directamente vinculados con 
dichas ampliaciones.  
 
199.2. Los costos directos se encuentran debidamente acreditados 
y forman parte de aquellos conceptos que integren la estructura de 
costos de la oferta económica del contratista. 
 
199.3. Los mayores gastos generales variables se determinan 
en función al número de días correspondientes a la ampliación 
multiplicado por el gasto general variable diario, salvo en los 
casos de las ampliaciones de plazo que se aprueben para la 
ejecución de prestaciones adicionales de obra y que tienen 
calculados en su presupuesto sus propios gastos generales.  
 
199.4. Solo cuando la ampliación de plazo sea generada por la 
paralización total de la obra por causas ajenas a la voluntad del 
contratista, da lugar al pago de mayores gastos generales variables 
debidamente acreditados, de aquellos conceptos que forman parte 
de la estructura de gastos generales variables de la oferta 
económica del contratista.  
 
199.5. Como parte de los sustentos se requiere detallar los riesgos 
que dieron lugar a la ampliación de plazo.  
 
199.6. En el supuesto que la reducción de prestaciones genere la 
reducción del plazo de ejecución contractual, los menores gastos 
generales variables que correspondan a dicha reducción de plazo 
se deducen de la liquidación final del contrato.  
 
199.7. En virtud de la ampliación otorgada, la Entidad amplía, sin 
solicitud previa, el plazo de los otros contratos que hubiera 
celebrado y que se encuentren vinculados directamente al contrato 
principal”. 
 

(Subrayado y sombreado es agregado) 
 

10.38. Contando con las precisiones del caso, dispuestas tanto en el Contrato y la 
normativa en contrataciones con el Estado, ahora es preciso identificar cuál 
es el punto de quiebre de la postura de las partes que determinará la 
resolución del presente caso en lo que atañe a las pretensiones de esta 
primera parte del laudo. Al respecto:  
 

▪ En postura de LA CONTRATISTA, en noviembre de 2022, 
aconteció un hecho imprevisible que se constituyo en el 
desabastecimiento de cemento en la zona en que se ejecuta la obra 
que perjudico la continuidad de la ejecución de la partida 01.02.04 
Obras de Concreto, que es parte de la ruta crítica del programa de 
obra actualizado, siendo esto la causal de la solicitud de ampliación 
de plazo No. 09 por 19 días calendario. Sin perjuicio de esto, y de 
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que la Contratista considera que ha probado suficientemente el 
atraso en la ejecución de la obra por causas ajenas a su 
voluntad, cumpliéndose las condiciones de los artículos 197 y 
198 del RLCE, denuncia que tanto la Supervisión como la 
Entidad le denegaron la ampliación, a pesar que para esta es 
innegable la situación de desabastecimiento de cemento como 
hecho generador de la causal.  

 
▪ En postura de LA ENTIDAD, el Supervisor analizó suficientemente 

la solicitud de ampliación de plazo No. 09, determinando en su 
análisis técnico que esta se encontraba insuficientemente 
sustentada, particularmente debido a que la Contratista no habría 
cumplido con justificar la situación de desabastecimiento mediante 
medios objetivos que demostrasen el real estado del Cemento 
Portland I en el mercado nacional. Razón por la cual recomendó su 
improcedencia. Improcedencia que fue refrendada por la Entidad en 
su RGM 522.  
 

10.39. De lo expuesto, el presente Tribunal Arbitral Unipersonal llega a la 
convicción de que, para decidir debidamente sobre estas pretensiones, se 
deberá determinar si la Entidad motivó debidamente su decisión de 
declarar la improcedencia de la ampliación de plazo, y si la Contratista 
cumplió con la normativa de contrataciones cuantificando y 
sustentando debidamente su ampliación de plazo. Ya que se ha 
identificado que este es el punto de quiebre de la postura de las partes.  

 
10.40. Sobre el particular, este Árbitro Único precisa que, asimismo, para 

verificar la validez de la Resolución de Gerencia Municipal en cuestión No. 
522-2022-MDK/GM de fecha 06.12.2022, es necesario a su vez verificar el 
cumplimiento de los requisitos de validez de los actos administrativos 
conforme manda la Opinión No. 099-2022/DTN que al respecto señala lo 
siguiente: 
 

“… cabe precisar que, si bien entre el contratista y la Entidad existe 
una relación de naturaleza contractual, la formación de los actos a 
través de los cuales esta última manifiesta sus decisiones –durante la 
gestión de un contrato- deben cumplir ciertos requisitos indispensables 
que los doten de validez. En ese sentido, dado que tales decisiones se 
generan en el desempeño de prerrogativas propias de la 
administración, corresponde aplicar aquellas disposiciones que 
regulan la función administrativa del Estado3. Así, por ejemplo, en el 
marco de una relación contractual –entre la Entidad y el contratista–, 
las actuaciones que debe realizar la Entidad para expresar su voluntad 
(sea mediante decisiones o declaraciones) a efectos de que tengan 
validez deben ser emitidos por el órgano facultado para ello -según su 
competencia-, deben expresar su respectivo objeto (que deberá 
ajustarse al ordenamiento jurídico), deben estar debidamente 
motivados, deben perseguir las finalidades de interés público, entre 
otros aspectos, ello conforme al Principio de Legalidad” 

 
10.41. En ese sentido, se tuvo a la vista la Resolución de Gerencia Municipal No. 

522-2022-MDK/GM de fecha 06.12.2022 conforme se señala a continuación: 

 
3 Conforme al Artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General   



  

 

 

Página 24 de 102 
 

 

 

 
 

10.42. Del medio probatorio a la vista, y de su revisión y examen, se pudo verificar 
lo siguiente: 
 
a) Competencia: Se pudo verificar que la Resolución de Gerencia 

Municipal No. 522-2022-MDK/GM de fecha 06.12.2022 fue emitida por 
órgano facultado en razón de la materia, territorio, grado y tiempo a 
efectos de notificar una decisión administrativa como la improcedencia 
de una ampliación de plazo, en este caso, la número 09.  
  

b) Objeto: La Resolución de Gerencia Municipal No. 522-2022-MDK/GM 
de fecha 06.12.2022, materia de autos, expresa el objeto para el cual fue 
emitida y su efecto jurídico fundándose en el ordenamiento legal vigente 
y a los principios de legalidad y razonabilidad. 

 
c) Finalidad pública: La Resolución de Gerencia Municipal No. 522-2022-

MDK/GM de fecha 06.12.2022 se adecua a las finalidades del interés 
público asumidas por las normas que otorgan las facultades al órgano 
emisor, toda vez que lo que buscan con su notificación es satisfacer el 
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interés de respetar la vigencia del principio de juridicidad o del orden 
público. 
 

d) Procedimiento regular: En el presente caso, la Resolución de Gerencia 
Municipal No. 522-2022-MDK/GM de fecha 06.12.2022 cumple una 
función de formalidad necesaria para que el acto administrativo de 
improcedencia de ampliación de plazo cumpla todos sus efectos 
jurídicos. 
 

e) Motivación: A este respecto, cabe hacer un análisis más profundo, dado 
que lo que solicita LA CONTRATISTA es la INVALIDEZ Y/O 
INEFICACIA de la Resolución de Gerencia Municipal No. 522-2022-
MDK/GM de fecha 06.12.2022, bajo la premisa, y revisados sus 
argumentos, de una indebida motivación de la Entidad en su 
proceder de no aprobar la Ampliación de Plazo No. 09, ello ligado a 
una única razón: 

 
ÚNICO: Sustenta que su Solicitud de Ampliación de Plazo No. 09, 
cumplió con los requisitos reglamentarios para su aprobación, y en ello, 
cumplió con anotar el inicio y el final de la causal; cumplió con demostrar 
que el hecho generador de la causal fue por una causa no atribuible 
[desabastecimiento comprobado]; se cumplió con acreditar que la partida 
afectada es parte de la ruta crítica; y se acreditó el número de días 
calendarios en 19.  

 
En ese sentido se procederá al análisis de este cuestionamiento a la 
validez del acto administrativo, junto con las pruebas y el examen de 
posturas de las partes sobre el particular: 

 
10.43. En lo que a esto respecta, la Entidad señala que, para declarar la 

improcedencia de la ampliación de plazo No. 09, se apoyó en un acto 
administrativo de trámite que fue decisivo y que se constituyo en el Informe 
del Supervisor de Obra, el cuál fue el que analizó y recomendó la 
improcedencia de la Ampliación de Plazo No. 09.  
 

10.44. Se verifica que la RGM 522, reproduce y reafirma el parecer del Supervisor 
de Obra (Carta No. 052-2022-IS/ECM de fecha 21.11.2022), y esta postura 
ha sido refrendada en la Demanda Acumulada de la Entidad, precisando 
que el Supervisor de Obra no dio su visto bueno a la Ampliación de Plazo 
No. 09 por las siguientes razones: 
 
a) En los Asientos de Obra no constan las partidas afectadas de la 

ruta crítica: Señala el Supervisor de obra en el numeral 5 de su informe 
que: 
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b) No se justificó la situación de desabastecimiento de cemento de 

forma adecuada: Señala el Supervisor de obra en los numerales 1, 2, 3 
y 6 de su informe que: 
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10.45. Sobre los Asientos de Obra este Árbitro Único precisa lo siguiente: 
Que, se tuvieron a la vista los Asientos de Obra vinculados a la solicitud de 
ampliación de plazo No. 09, y que forman parte del acervo probatorio, 
particularmente, los Asientos No. 437, 448, 461, 462, 464, 465, 469 y 477, 
conforme se verifica a continuación y en el orden que se ha precisado: 
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10.46. De lo que verifica directamente el Árbitro Único de los asientos de obra a la 
vista, es que el Contratista si dejo constancia de la situación de 
desabastecimiento, y contrario al dicho de la Supervisión, la Contratista si 
mencionó en el Asiento 437 de fecha 28.10.2022, que esto afectaba a la 
partida de Concreto que se encontraba dentro de la ruta crítica. Y el propio 
supervisor no niega que las anotaciones describan la causal, conforme 
indica en el primer párrafo del numeral 5 de su informe.  
 

10.47. Conforme al Artículo 198º del procedimiento de ampliación de plazo, las 
anotaciones en el cuaderno de obra tienen por finalidad señalar el inicio y el 
final de las circunstancias, asimismo, señala la norma que, de ser el caso 
[es decir de corresponder, la norma no le da un carácter taxativo sino 
circunstancial], se detalle el riesgo no previsto, sus efectos y los hitos 
afectados o no cumplidos. Y de lo que se verifica de los asientos es que 
(i) se ha cumplido con la finalidad principal de la anotación, ya que se 
desprende tanto el inicio de la causal en el Asiento No. 437 de fecha 
28.10.2022 [la primera anotación de las circunstancias] y su cierre parcial 
mediante Asiento No. 477 de fecha 16.11.2022.  
 

10.48. Asimismo, (ii) se verifica que si bien los efectos y los hitos afectados 
como consecuencia del desabastecimiento fueron detallados de forma 
general y no específica [como era exigido por la Supervisión], esto en 
ningún sentido entra en contradicción con los requisitos de la norma 
sobre lo que debe constar en los asientos de obra, ya que a fin de 
cuentas la cuantificación y el sustento constará en la solicitud de ampliación 
de plazo propiamente dicha.  
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10.49. Conforme a lo anterior, se tiene que la exigencia del Supervisor de Obra de 
una información a detalle en los Asientos de Obra, no es algo que la norma 
exija de forma taxativa, ya que la función de la anotación en el asiento es 
dejar constancia de hechos o circunstancias que por si mismos no generan 
la afectación de la ruta crítica, sino que esto tendrá que demostrarse 
posteriormente en la solicitud que el Contratista presente a la Supervisión 
para su opinión.  

 
10.50. Sobre el sustento del hecho generador de la causal (desabastecimiento 

de cemento): Que, se tuvo a la vista el Informe de la Supervisión (Carta No. 
052-2022-IS/ECM de fecha 21.11.2022) y las observaciones que realiza a la 
solicitud de ampliación de plazo No. 09 presentada por el Contratista. Sobre 
estas observaciones el presente Árbitro Único pudo verificar lo siguiente:  
 

a) El Supervisor exige cálculos y estudios más detallados sobre el 
real estado de desabastecimiento del Cemento Portland Tipo I, 
particularmente un estudio de mercado a nivel local y nacional.  
 

b) El Supervisor considera insuficientes dos cartas de 
proveedores, donde se evidencia la situación de desabastecimiento. 

 
c) El Supervisor señala que el Contratista no adjuntó el 

cronograma de adquisición de materiales, para verificar en que 
porcentaje se afecta como consecuencia del desabastecimiento.  

 
10.51. Conforme a ello el Árbitro Único considera que, las exigencias probatorias 

del Supervisor no dan luces de cuál es el criterio que tiene la Supervisión 
para considerar como válida la documentación que prueba la fehaciencia del 
hecho generador de la causal de ampliación de plazo, máxime cuando el 
mismo OSCE ha precisado que no hay un documento en específico 
para ello, sino que el Contratista puede hacer uso de diversidad de 
herramientas probatorias para demostrar la fehaciencia del hecho o 
circunstancia. Sobre el particular la Opinión No. 170-2016/DTN señala lo 
siguiente: 
 

“…al no haberse previsto un tipo específico de documento para 
sustentar una ampliación de plazo, el Contratista podía emplear 
cualquier tipo de documento que resulte pertinente para 
sustentar su solicitud (entre ellos, anotaciones en el cuaderno de 
obra, peritajes, informes, fotografías, videos, etc) siempre que a 
través de estos pudiera acreditar fehacientemente los hechos y 
circunstancias alegados, así como sus efectos sobre la ruta crítica 
del programa de ejecución de obra vigente”.  

 
10.52. En ese sentido, tanto las dos cartas presentadas [en donde los proveedores 

dan fe de la situación de desabastecimiento], como el estudio de mercado 
exigido por la Supervisión, configuran ambos medios probatorios válidos 
bajo los criterios del OSCE, por lo que de nuevo no se entiende el criterio 
adoptado por el Supervisor para rechazar las dos cartas y exigir en su lugar 
el estudio de mercado, cuando ya es claro para este Árbitro Único, que 
cualquier tipo de documento que resulte pertinente para sustentar la 
solicitud es válido para dicho propósito. En ese sentido, se considera 
que las cartas a la vista, cumplen con el criterio del OSCE para acreditar la 
fehaciencia de los hechos: 
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10.53. Sobre el cronograma de adquisición de materiales e insumos hay una 
incongruencia en el Informe del Supervisor, ya que este señala en su 
numeral 2 que el propio Contratista ha presentado los cronogramas, y que la 
adquisición de insumos sería anticipada:  
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10.54. Para luego más adelante, precisar que el Contratista no habría presentado 

ningún cronograma de adquisición de materiales, y señalando que esto no 
permitiría verificar en que porcentaje se afecta el mencionado cronograma 
como consecuencia del desabastecimiento: 
 

 
 

10.55. Esta incongruencia ciertamente afecta la validez del Informe del Supervisor, 
sin perjuicio de ello la Contratista ha señalado en su demanda que la 
compra del cemento estaba programa para Noviembre de 2022 y que 
precisamente fue en ese mes que se tuvo el hecho imprevisible de 
desabastecimiento de cemento conforme lo siguiente: 
 

 
 

10.56. Sin embargo, la postura del Supervisor es que de acuerdo al Cronograma de 
Adquisición de Materiales e Insumos que el mismo Contratista ha 
presentado (numeral 2 del Informe del Supervisor), la adquisición del 
cemento es de forma anticipada, ciertamente ello otorgaría razonabilidad a 
la postura de la Entidad, sin embargo, de la revisión del expediente, se 
tiene que la Entidad no ha presentado como medio probatorio dicho 
cronograma que sustente lo dicho por el Supervisor en su informe. 
Máxime cuando después la Supervisión señalo en su mismo Informe 
(numeral 6) que el Contratista no habría presentado ningún 
cronograma de adquisición de materiales, esta contradicción resta 
validez al Informe de la Supervisión en su nivel de análisis de la 
solicitud de ampliación de plazo No. 09.  
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10.57. Sobre la afectación a la ruta crítica: El Supervisor señaló en el numeral 5 

de su informe, que la Contratista no preciso con exactitud cuales partidas de 
la ruta crítica se verían afectadas, sin embargo, de lo que se tiene a la vista 
de la Solicitud de Ampliación de Plazo No. 09, es que el Consorcio si detalló 
las partidas que se verían afectadas por la situación de desabastecimiento 
de concreto conforme se detalla: 
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10.58. Asimismo, se verifica también la afectación a la ruta crítica conforme al 

detalle del cronograma de obra, lo cual se comparte solo para fines 
ilustrativos y de verificación probatoria, ya que las imágenes [con el detalle 
pormenorizado de las partidas señaladas en amarillo] se aprecian mejor en 
el expediente original: 
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10.59. De igual forma, la Contratista cuantifico en 19 días calendarios los días de 
afectación entre el inicio y el cierre parcial de la causal, lo que quedo 
constancia en los Asientos 437 (28.10.2022) y 477 (16.11.2022).  
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10.60. Conforme a todo lo ya visto, es que se tiene el siguiente cuadro orientador 
respecto al cumplimiento de los requisitos reglamentarios para ampliaciones 
de plazo por parte de la solicitud de ampliación de plazo No. 09 en función a 
lo que pudo ser verificado por este Tribunal Arbitral Unipersonal: 
 
 

ANÁLISIS DE LA SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE 
PLAZO No. 09 

CUMPLE 

Anotación en 
el cuaderno 
de obra 

Inicio Asiento 437 (28.10.2022) SI 

Fin Asiento 477 (16.11.2022) SI 

Sustento Hecho 
generador de 
la causal 

Desabastecimiento de 
Cemento Portland Tipo I 

 
SI 

Justificación 
del hecho 

Situación de 
desabastecimiento por 
convulsión social 
[comprobada] ya que las 
cartas de proveedores 
que dan cuenta del 
contexto de ese 
momento, refrendan una 
situación de conocimiento 
público.  

 
SI 

Afectación a la 
ruta crítica 

Afectación de ejecución 
de partida crítica 
CONCRETO fc=210 
kg/cm2, e=0.20m PARA 
PAVIMENTO RIGIDO que 
afecta otras partidas 
consecuentemente 

SI 

Cuantificación  Días 19 SI 

 
10.61. Por todo lo revisado, habiendo tenido a la vista tanto los argumentos de las 

partes como los medios de prueba del caso, este Tribunal Arbitral 
Unipersonal, llega a la convicción de que la Contratista ha podido probar 
la falta de motivación de la Resolución de Gerencia Municipal No. 522-
2022-MDK/GM de fecha 06.12.2022, por todas las razones de hecho y 
jurídicas expuestas en el presente apartado. Y en ese sentido, cuando un 
acto administrativo carece o presenta defecto de algunos de sus 
requisitos de validez [en este caso el de motivación], deviene en nulo 
de pleno derecho, y en ese sentido, se torna en un acto INVÁLIDO e 
INEFICAZ.  
 

10.62. Habiendo determinado el presente Tribunal Unipersonal la invalidez de la 
RGM 522 que declaro la improcedencia de la solicitud de ampliación de 
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plazo No. 09 (en adelante SAP 9), y la verificación de que la SAP 09 si 
cumplió con todos sus requisitos reglamentarios, corresponde también 
declarar que la Contratista si tenía derecho a que se le conceda la 
Ampliación de Plazo No. 09. 
 

10.63. Sobre el reconocimiento de mayores gastos generales variables de la 
SAP 9: Finalmente, queda precisar si como consecuencia del 
reconocimiento de la SAP 09 por 19 días calendarios, corresponde a ello el 
reconocimiento del pago de los mayores gastos generales variables por la 
suma de S/. 136, 159.48 más reajustes e intereses. Sobre el particular: 
 

10.64. Es de conocimiento que cuando estamos en el caso de atrasos, conforme al 
Art. 199 del RLCE, los mayores gastos generales variables se 
determinan en función al número de días correspondientes a la 
ampliación multiplicado por el gasto general variable diario.  
 

10.65. La Contratista señala que los mayores gastos generales variables que le 
corresponden por la procedencia de la SAP 9 ascenderían a S/. 136, 159.48 
de acuerdo al siguiente detalle: 
 

 
 

10.66. Sin embargo, para cotejar que el monto peticionado por la Contratista sea el 
valedero, el cuadro por si solo no es determinante del cálculo, por lo que se 
constituye en una prueba semiplena, ya que, conforme a la normativa, tiene 
que corroborarse que los mayores gastos generales variables de esos 19 
días, se correspondan con la multiplicación del número de días con el gasto 
general variable diario para reconocerlos como pagaderos.  
 

10.67. En ese sentido, para que el Tribunal Arbitral Unipersonal proceda al análisis 
del cálculo, y para efectuar la verificación de que los S/. 136, 159.48 más 
reajustes e intereses, corresponden en efecto a los mayores gastos 
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generales variables por los 19 días calendarios producto de la ampliación de 
plazo 09, necesitaría tener a la vista los componentes del monto 
ofertado para la Licitación Pública No. No. 6-2021-MDK/CS-1 PRIMERA 
CONVOCATORIA, para con ello realizar la verificación aritmética y 
cotejar el monto solicitado para reconocerlo.  
 

10.68. Sin embargo, de la revisión del expediente, no se verifica que se haya 
presentado la propuesta de la Licitación Pública No. No. 6-2021-MDK/CS-1 
PRIMERA CONVOCATORIA. Sobre el particular y de la revisión probatoria, 
se tuvo un escrito presentado por la Contratista el 04.02.2025, titulado 
“Presentamos conclusiones a audiencia única y ofrecemos nuevos medios 
probatorios”. Los medios probatorios presentados fueron los siguientes: 
 

▪ Desagregado de Gastos Generales 
▪ Propuesta presentada en Licitación Pública SM No. 01-2022-CS-

UNIQ-1RA. CONVOCATORIA. 
 

10.69. Sobre el desagregado de gastos generales presentado: El Árbitro Único 
ha cumplido con constatar, directamente, que el desagregado presentado 
como medio probatorio, NO PERTENECE al Contrato No. 060-2021-MDK-
GM/LOG materia de la presente controversia, conforme se verifica a 
continuación: 
 

 
 

10.70. Sobre la propuesta presentada: El Árbitro Único ha cumplido con 
constatar, directamente, que la propuesta presentada NO PERTENECE a la 
Licitación Pública No. 6-2021-MDK/CS-1 PRIMERA CONVOCATORIA, 
sino a la Licitación Pública SM No. 01-2022-CS-UNIQ-1RA. 
CONVOCATORIA, conforme se verifica a continuación: 
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10.71. Por todo lo expuesto, todo ello imposibilita a que el Árbitro Único pueda 
cotejar el monto solicitado, por lo que la Contratista no ha podido demostrar 
de forma fehaciente que los mayores gastos generales variables de esos 19 
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días, se correspondan con la multiplicación del número de días con el gasto 
general variable diario para reconocerlos como pagaderos.  
 

10.72. En ese sentido, el presente Árbitro Único cumple con precisar que, al haber 
determinado que corresponde declarar la INVALIDEZ e INEFICACIA de la 
Resolución de Gerencia Municipal No. 522-2022-MDK/GM de fecha 
06.12.2022 por causal de falta de motivación y que, asimismo, corresponde 
OTORGAR la Ampliación de Plazo No. 09 por diecinueve (19) días 
calendarios al haber cumplido los requisitos reglamentarios para su 
otorgamiento, pero SIN RECONOCIMIENTO de mayores gastos generales 
variables al no haber aportado la Contratista los medios que prueban que el 
monto exigido se corresponde con el cálculo que exige la normativa de 
contrataciones del Estado. Conforme a ello, el Árbitro Único dispone en 
torno a la primera y segunda pretensión principal de la demanda arbitral lo 
siguiente: 
 

10.73. En relación a la primera cuestión controvertida referida a la primera 
pretensión principal de la demanda del Consorcio: FUNDADA EN PARTE. 
En ese sentido, FUNDADA en la parte que CORRESPONDE declarar que el 
CONSORCIO tiene derecho a que se le reconozca a su favor la ampliación 
de plazo N° 09 por diecinueve (19) días calendario. Más es INFUNDADA, en 
la parte que exige que se ordene a la Entidad pagar los mayores gastos 
generales variables por la suma de S/ 136.159.48 (Ciento treinta y seis mil 
ciento cincuenta y nueve con 48/100 soles) incluido IGV, más reajustes e 
intereses. 
 

10.74. En relación a la segunda cuestión controvertida referida a la segunda 
pretensión principal de la demanda del Consorcio: FUNDADA. En ese 
sentido, CORRESPONDE declarar la INVALIDEZ e INEFICACIA de la 
Resolución de Gerencia Municipal Nº 522-2022-MDK/GM de fecha 06 de 
diciembre de 2022 que resuelve: declarar improcedente la ampliación de 
plazo Nº 09 por diecinueve días calendarios.  

 
TERCERA CUESTIÓN CONTROVERTIDA REFERIDA A LA TERCERA 
PRETENSION PRINCIPAL DE LA DEMANDA DEL CONSORCIO: 
Determinar si corresponde que el Tribunal Arbitral Unipersonal, declare que el 
CONSORCIO tiene derecho a que se le reconozca a su favor la ampliación de 
plazo N° 10 por catorce (14) días calendarios; en consecuencia, ordene a la 
ENTIDAD a pagar los mayores gastos generales variables por la suma de S/ 
100,328.04 (cien mil trescientos veintiocho con 04/ 100 soles) incluido IGV, más 
reajustes e intereses. 

 
CUARTA CUESTIÓN CONTROVERTIDA REFERIDA A LA CUARTA 
PRETENSION PRINCIPAL DE LA DEMANDA DEL CONSORCIO: 
Determinar si corresponde que el Tribunal Arbitral Unipersonal, DECLARE la 
invalidez y/o ineficacia de la Resolución de Gerencia Municipal N° 524-2022- 
MDK/GM de feche 07 de diciembre de 2022 que resuelve: DECLARAR 
IMPROCEDENTE la ampliación de plazo N° 10 por catorce días calendario. 
 

Posición de la Contratista (CONSORCIO KIMBIRI) 
 
SOBRE LA SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE PLAZO No. 10 Y EL 
RECONOCIMIENTO DE MAYORES GASTOS GENERALES VARIABLES  
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10.75. Sobre estas pretensiones, LA CONTRATISTA precisa que, el 23 de 
noviembre de 2022, mediante carta Nº 268-2022-CONSORCIO 
KIMBIRICV/PACV/RC, se solicitó a la Supervisión de obra el informe de 
ampliación de plazo Nº 10 por catorce (14) días calendario. En este informe 
se reporta que en los meses de agosto, setiembre, octubre y noviembre del 
año 2022 se han presentado lluvias intensas y de mediana intensidad 
originando el atraso en la ejecución de partidas críticas, tales como: i) 
perfilado y compactado de sub rasante; ii) sub base granular; iii) encofrado y 
desencofrado de pavimento; iv) acero de refuerzo fy=4, 200 kg/cm2, en junta 
longitudinal; v) limpieza de terreno manual; vi) trazo replanteo y nivelación 
durante proceso constructivo; vii) excavación manual de terreno en veredas; 
viii) nivelación y compactación de la sub rasante de vereda con equipo 
liviano; ix) conformación y compactación de base granular; x) limpieza de 
terreno manual para la ejecución de la partida martillos y rampas; xi) trazo, 
replanteo y nivelación durante proceso constructivo para la ejecución de la 
partida martillos y rampas; xii) excavación manual de terreno para martillos y 
rampas; xiii) nivelación y compactación de la sub rasante de vereda con 
equipo liviano; etc. Además, en el informe se realizó la cuantificación de días 
de afectación y la evaluación y análisis de cada partida crítica afectada. 
 

10.76. Lamentablemente, continúa el CONSORCIO, a pesar de que en la solicitud 
de ampliación de plazo se probó, con reportes pluviométricos emitidos por el 
SENAMHI, vistas fotográficas, asientos del cuaderno de obra y la propia 
opinión del supervisor de obra (quien en el asiento 39 señala “amanece un 
poco nublado, por las lluvias de la noche anterior y se constata un terreo 
saturado, lo cual imposibilita y esta supervisión no autoriza el vertido de 
concreto sobre terreno saturado, frente a ello se pide al residente a tomar 
precauciones del caso y ver las alternativas de trabajo” (SIC)) la ocurrencia 
de lluvias; la supervisión de obra y la entidad negaron la ampliación sin 
mayor análisis.  
 

10.77. Así pues, señala el CONSORCIO, al cumplirse con las condiciones que los 
artículos 197 y 198 del RLCE han establecido para la procedencia de la 
ampliación de plazo, no puede desconocerse el derecho del consorcio a la 
ampliación de plazo Nº 10 por 14 días calendario.  
 

10.78. Ahora, continúa el CONSORCIO, la aprobación de la ampliación de plazo 
genera el derecho al pago de mayores gastos generales variables que para 
el caso no se necesitan acreditar pues la ampliación de plazo se deriva del 
atraso y no de la paralización de la obra.  
 

10.79. Que, en tal situación, precisa el CONSORCIO, el consorcio procede a 
cuantificar la suma a la cual asciende los mayores gastos generales por la 
ampliación de plazo Nº 10 por 14 días calendario, conforme al cuadro 
siguiente: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 

 

Página 48 de 102 
 

 

 
 

 
 
 

SOBRE LA SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE PLAZO No. 10 Y SU 
PROCEDENCIA  
 

10.80. Conforme se ha expuesto, señala el CONSORCIO, y teniendo en cuenta 
que en caso el Tribunal declarase fundada la tercera pretensión principal, 
esta decisión sería incompatible con la Resolución de Gerencia Municipal Nº 
524-2022-MDK/GM, que resuelve: declarar improcedente la ampliación de 
plazo Nº 10 por catorce días calendario. Así pues, en atención a que el 
laudo tiene carácter obligatorio para las partes y posee el valor de cosa 
juzgada, lo que establezca el laudo debe prevalecer sobre estos actos, con 
lo cual debe declararse la INVALIDEZ e INEFICACIA de aquellos.  
 

10.81. Que en tal situación y quedando acreditado que el Consorcio tiene derecho 
a la ampliación de plazo Nº 10 por catorce (14) días calendario, pues la 
misma se ampara en lo establecido en los artículos 197 y 198 del RLCE. 
Solicitamos al Tribunal Arbitral Unipersonal, en su oportunidad declarar la 
nulidad e invalidez de la Resolución de Gerencia Municipal Nº 524-2022- 
MDK/GM.  

 
Posición de la Entidad (MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE KIMBIRI) 

 
10.82. Se dejo constancia que la MUNICIPALIDAD no cumplió con contestar la 

demanda arbitral de la Contratista, conforme se precisó en la Resolución 
No. 6 de fecha 14.06.2023.  
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10.83. Sin perjuicio de lo anterior, se verifica que la MUNICIPALIDAD opto por 
pronunciarse sobre las pretensiones de la Contratista, en su escrito de 
Demanda Acumulada, contradiciendo los pareceres del Consorcio. 
Conforme a ello, tenemos que en la Demanda Acumulada de fecha 
13.09.2023 la Entidad señalo lo siguiente: 
 

10.84. Señor Árbitro, inicia la MUNICIPALIDAD, para declarar la improcedencia de 
la ampliación de plazo No. 10 previamente a sido evaluado por el Supervisor 
de la Obra, tal es así que mediante Carta No. 158-2022-SUPERVISOR-JR-
CUSCO-KIMBIRI/RBGS/RL de fecha 24.11.2022, el representante de la 
Supervisión de la Obra Rodolfo Beltrán Guzmán Salas, presenta la Carta 
No. 053-2022-JS/ECM, que contiene el análisis técnico sobre la ampliación 
de plazo solicitado por el Contratista en los siguientes términos: 
 

 

 
10.85. Advirtiéndose que el Contratista había solicitado ampliación de plazo 10, 

continúa la MUNICIPALIDAD, adjuntando un reporte de los meses de 
AGOSTO, SEPTIEMBRE, OCTUBRE y NOVIEMBRE del 2022, bajo 
argumento de lluvias intensas y de mediana intensidad, pretendiendo 
justificar de esa manera el atraso en la ejecución de las “partidas críticas”, 
señalando que la ampliación de plazo se debe al “atraso” y no a la 
paralización de obra.  
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10.86. Como se observa, continúa la MUNICIPALIDAD, y en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 198º, numeral 5, del RLCE, el Contratista NO 
HABRIA CUMPLIDO con presentar de forma “independiente” en cada 
periodo de agosto, septiembre, octubre y noviembre; tanto más, cuando el 
artículo 198º numeral 1, establece que la solicitud de ampliación de plazo se 
debe presentar dentro de los quince (15) días siguientes de concluida la 
circunstancia invocada. 
 

10.87. Por lo que, continúa la MUNICIPALIDAD, pese a estar fuera de plazo el 
Contratista, para solicitar la ampliación de plazo de los meses de agosto, 
septiembre, octubre y noviembre, este no habría cumplido con sustentar 
técnicamente su solicitud; conforme a lo expuesto por el Supervisor de la 
Obra.  
 

10.88. Asimismo, es de advertirse, señala la MUNICIPALIDAD, que el Contratista 
Consorcio Kimbiri, no habría cumplido con sustentar “técnicamente” los 
atrasos en la ejecución de la obra, así tampoco no ha cumplido con 
sustentar documentadamente, los días en que habrían ocurrido las “lluvias 
intensas”, para el cual no adjunta reporte del SENAMHI (advertido por el 
Supervisor de Obra). 
 

10.89. Motivos por el cual, señala la MUNICIPALIDAD, tras la evaluación realizada 
por el Supervisor de Obra, este NO RATIFICA, lo aseverado en el cuaderno 
de obra sobre “lluvias intensas”, por lo que recomienda la 
IMPROCEDENCIA de la petición; además de la falta de documentación 
sustentatoria, conforme se observa en la Carta No. 158-2022-
SUPERVISOR-JR-CUSCO-KIMBIRI/RBGS/RL.  
 

 
Posición del Tribunal Unipersonal 
 

10.90. Contando con la postura de las partes en sus escritos de demanda, ahora es 
preciso identificar cuál es el punto de quiebre de la postura de las partes que 
determinará la resolución del presente caso en lo que atañe a las 
pretensiones de esta segunda parte del laudo. Al respecto:  
 

▪ En postura de LA CONTRATISTA, este reporto que, en los meses 
de agosto, septiembre, octubre y noviembre de 2022 se presentaron 
lluvias intensas y de mediana intensidad que originaron atrasos en la 
ejecución de partidas críticas. Pero que a pesar de que en la solicitud 
de ampliación de plazo presentada se probó con reportes 
pluviométricos, fotografías, asientos del cuaderno de obra y la propia 
opinión del Supervisor en el Asiento 39, la Supervisión de Obra y la 
Entidad denegaron la ampliación de plazo sin mayor análisis.  

 
▪ En postura de LA ENTIDAD, el Supervisor analizó suficientemente 

la solicitud de ampliación de plazo No. 10, determinando en su 
análisis técnico que esta se encontraba insuficientemente 
sustentada, particularmente debido a que la Contratista no habría 
cumplido con justificar la situación de lluvias de forma técnica. Razón 
por la cual recomendó su improcedencia. Improcedencia que fue 
refrendada por la Entidad en su RGM No. 524-2022- MDK/GM.  
 

10.91. De lo expuesto, el presente Tribunal Arbitral Unipersonal llega a la 
convicción de que, para decidir debidamente sobre estas pretensiones, se 
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deberá determinar si la Entidad motivó debidamente su decisión de 
declarar la improcedencia de la ampliación de plazo, y si la Contratista 
cumplió con la normativa de contrataciones cuantificando y 
sustentando debidamente su ampliación de plazo. Ya que se ha 
identificado que este es el punto de quiebre de la postura de las partes.  

 
10.92. Sobre el particular, este Árbitro Único precisa que, asimismo, para 

verificar la validez de la Resolución de Gerencia Municipal en cuestión No. 
524-2022-MDK/GM de fecha 07.12.2022, es necesario a su vez verificar el 
cumplimiento de los requisitos de validez de los actos administrativos 
conforme manda la Opinión No. 099-2022/DTN ya vista en su oportunidad.  
 

10.93. En ese sentido, se tuvo a la vista la Resolución de Gerencia Municipal No. 
524-2022-MDK/GM de fecha 07.12.2022 conforme se señala a continuación: 
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10.94. Del medio probatorio a la vista, y de su revisión y examen, se pudo verificar 
lo siguiente: 
 
a) Competencia: Se pudo verificar que la Resolución de Gerencia 

Municipal No. 524-2022-MDK/GM de fecha 07.12.2022 fue emitida por 
órgano facultado en razón de la materia, territorio, grado y tiempo a 
efectos de notificar una decisión administrativa como la improcedencia 
de una ampliación de plazo, en este caso, la número 10.  
  

b) Objeto: La Resolución de Gerencia Municipal No. 524-2022-MDK/GM 
de fecha 07.12.2022, materia de autos, expresa el objeto para el cual fue 
emitida y su efecto jurídico fundándose en el ordenamiento legal vigente 
y a los principios de legalidad y razonabilidad. 

 
c) Finalidad pública: La Resolución de Gerencia Municipal No. 524-2022-

MDK/GM de fecha 07.12.2022 se adecua a las finalidades del interés 
público asumidas por las normas que otorgan las facultades al órgano 
emisor, toda vez que lo que buscan con su notificación es satisfacer el 
interés de respetar la vigencia del principio de juridicidad o del orden 
público. 
 

d) Procedimiento regular: En el presente caso, la Resolución de Gerencia 
Municipal No. 524-2022-MDK/GM de fecha 07.12.2022 cumple una 
función de formalidad necesaria para que el acto administrativo de 
improcedencia de ampliación de plazo cumpla todos sus efectos 
jurídicos.  
 

e) Motivación: A este respecto, cabe hacer un análisis más profundo, dado 
que lo que solicita LA CONTRATISTA es la INVALIDEZ Y/O 
INEFICACIA de la Resolución de Gerencia Municipal No. 524-2022-
MDK/GM de fecha 07.12.2022, bajo la premisa, y revisados sus 
argumentos, de una indebida motivación de la Entidad en su 
proceder de no aprobar la Ampliación de Plazo No. 10, ello ligado a 
una única razón: 

 
ÚNICO: Sustenta que su Solicitud de Ampliación de Plazo No. 10, 
cumplió con los requisitos reglamentarios para su aprobación, y en ello, 
cumplió con anotar el inicio y el final de la causal; cumplió con demostrar 
que el hecho generador de la causal fue por una causa no atribuible 
[lluvias intensas y moderadas]; se cumplió con acreditar que la partida 
afectada es parte de la ruta crítica; y se acreditó el número de días 
calendarios en 14.  

 
En ese sentido se procederá al análisis de este cuestionamiento a la 
validez del acto administrativo, junto con las pruebas y el examen de 
posturas de las partes sobre el particular: 

 
10.95. En lo que a esto respecta, la Entidad señala que, para declarar la 

improcedencia de la ampliación de plazo No. 10, se apoyó en un acto 
administrativo de trámite que fue decisivo y que se constituyó en el Informe 
del Supervisor de Obra, el cuál fue el que analizó y recomendó la 
improcedencia de la Ampliación de Plazo No. 10.  
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10.96. Se verifica que la RGM 524, reproduce y reafirma el parecer del Supervisor 
de Obra (Carta No. 053-2022-IS/ECM de fecha 24.11.2022), y esta postura 
ha sido refrendada en la Demanda Acumulada de la Entidad, precisando 
que el Supervisor de Obra no dio su visto bueno a la Ampliación de Plazo 
No. 10 por las siguientes razones: 
 
a) Las Anotaciones en el Cuaderno de Obra no se corresponden con 

la realidad: Señala el Supervisor de obra en el numeral 1 de su informe 
que: 
 

 
 
Asimismo, señala que la Contratista no habría anotado el inicio de la 
causal, conforme indica en su numeral 2: 
 

 
 

b) No se justificó la situación de lluvias de forma adecuada: Señala el 
Supervisor de obra en el numeral 6 de su informe que: 
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10.97. Sobre los Asientos de Obra este Árbitro Único precisa lo siguiente: 
Que, se tuvieron a la vista los Asientos de Obra vinculados a la solicitud de 
ampliación de plazo No. 10, y que forman parte del acervo probatorio, 
particularmente, los Asientos No. 264, 271, 273, 283, 284, 286 (supervisor), 
288, 293, 294, 318 (supervisor), 324, 341, 349, 365, 366, 378, 382, 384, 394 
(supervisor), 395, 396, 398, 401, 403, 409, 410, 413, 416, 437, 440, 442, 
450, 458, 459 (supervisor), 461, 465 y 468. 
 

10.98. Dada la cantidad de asientos, se resaltarán solo los más relevantes. Sobre 
el particular se tiene el Asiento que anota el inicio de la causal (contrario 
al dicho de la Supervisión en el numeral 2 de su Informe que manifestaba 
que la Contratista no habría anotado el inicio de la causal). Este Asiento en 
mención es el No. 264 de fecha 05.08.2022 conforme se verifica: 
 

 
 

10.99. Se tiene a la vista, asimismo, el Asiento No. 465 de fecha 14.11.2022 que 
Anota el cierre parcial de la causal: 
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10.100. Asimismo, se tienen tres asientos del Supervisor de Obra, en donde se ve 
manifiesta la presencia del hecho generador, particularmente en los 
Asientos No. 286, 318 y 459 conforme se verifica a continuación:  
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10.101. Conforme la prueba a la vista, hasta este momento [y de la revisión de los 
otros asientos que no se encuentran detallados en imagen en el presente 
laudo, pero si en el expediente principal], lo que el Árbitro Único evidencia 
es la presencia de lluvias sí, más no se tiene en claro cuál es la 
intensidad de estas y si están imposibilitando a continuar con la 
ejecución de la obra, ello por las anotaciones contradictorias entre el 
residente de obra [que afirma lluvias de intensidad alta que afectan los 
trabajos y partidas de la ruta crítica programadas] y el supervisor de 
obra [que afirma lluvias de intensidad baja que no afectan los trabajos].  
 

10.102. Lo que en efecto determinaría el sustento definitivo del hecho generador de 
la causal de ampliación de plazo No. 10, para este Árbitro Único se 
configura en el análisis pluviométrico que por lo general las ampliaciones de 
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plazo adjuntan o integran en sus solicitudes para sustentar la presencia de 
lluvias y de cómo esto afecta a los trabajos.  
 

10.103. Es menester precisar que, si el hecho generador de la causal de ampliación 
no puede ser probado, carece de objeto continuar analizando la procedencia 
de la ampliación de plazo, ya que la razón de la cuantificación esta en el 
sustento mismo del hecho generado de la causal, sin este sustento la 
cuantificación y el análisis del impacto en la ruta crítica pierde su razón de 
ser. Conforme a ello y continuando con el análisis del Tribunal Unipersonal 
es que se evidenció lo siguiente:  

 
10.104. Sobre el sustento del hecho generador de la causal (lluvias): Como se 

había precisado, el Residente de Obra y el Supervisor de Obra tienen 
informaciones ambiguas en torno al real impacto de las lluvias en los 
trabajos. En ese sentido, el análisis pluviométrico coadyuvaría a zanjar el 
tema de forma clara y contundente. Sin embargo, inclusive sobre este 
particular también hay informaciones contradictorias, ya que mientras la 
Contratista señala en su demanda que sí presento documentos del 
SENAMHI para dichos efectos, el Supervisor de Obra en su informe, 
particularmente en el numeral 6 del mismo señala que la Contratista no 
habría presentado ninguno: 
 

 
 

10.105. Conforme a lo anterior, el Árbitro Único, y bajo los criterios del OSCE ya 
vistos en la primera parte del laudo, tiene presente que cualquier documento 
que coadyuve a generar fehaciencia del acaecimiento de la causal 
generadora de la ampliación de plazo es útil para dichos propósitos, en ese 
sentido, el Árbitro Único sí verifica que la Contratista presentó el registro 
pluviométrico del SENAMHI, señalando los días de las incidencias y así 
como fotografías de las lluvias. 
 

10.106. Se señala de manera ilustrativa uno de los registros del SENAMHI 
adjuntados por el Contratista con el señalamiento de los días lluviosos: 
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10.107. Asimismo, se tuvo a la vista las fotografías de las lluvias y su correlativo con 
los Asientos de Obra, de la cual se reproduce solo una imagen a manera de 
ilustración, ya que el presente Árbitro a tenido acceso a todas las fotografías 
presentadas: 
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10.108. Sin perjuicio de ello, el presente Árbitro Único luego de la revisión de todo 

este sustento, deja constancia que se encuentra en el mismo punto de 
partida, antes de revisar la prueba a la vista y subsistiendo por ello la 
pregunta principal: ¿Cuál es la real intensidad de las lluvias que 
imposibilitó los trabajos?  
 

10.109. La pregunta subsiste y no ha podido ser respondida por los sustentos de la 
Contratista, dado que las pruebas aportadas por esta son semiplenas, no 
son evidentes por si mismas, ya que de las fotografías por si solas y del 
registro pluviométrico por sí solo, solo se desprende la presencia de lluvias 
sí, pero no la intensidad de las mismas, que es el elemento central y 
determinante en la configuración de la causal de ampliación de plazo.  
 

10.110. Por lo anterior el énfasis del presente Árbitro Único en el análisis 
pluviométrico se torna en definitivo, y que por lo general se presenta en 
estos casos de ampliaciones de plazo por lluvias y que incluye, solo para 
efectos ilustrativos, aunado al registro del SENAMHI y las fotografías, los 
umbrales [que por lo general en algunos casos inclusive se encuentran 
detallados en las Bases del proceso] de los mm/hora y su clasificación, 
siendo esto último fundamental para establecer las distinciones entre 
precipitaciones pluviales débiles o de alta intensidad, siendo estas 
últimas las que por lo general afectan los avances en una obra. Sin 
embargo, de la revisión de los Términos de Referencia de las Bases, no se 
tiene ninguna referencia a las lluvias en la zona ni a índices pluviales de 
algún tipo que permitan establecer tal clasificación. 
 

10.111. Conforme a lo anterior, en la Solicitud de Ampliación de Plazo No. 10 (en 
adelante SAP 10), tampoco obra el detalle de los umbrales oficiales del 
SENAMHI o índices pluviales de algún tipo que permitan al Árbitro Único 
interpretar adecuadamente el registro del SENAMHI presentado y 
determinar la real intensidad e impacto de las lluvias en la obra. Por lo que la 
clasificación realizada por la Contratista [en la imagen que acompaña este 
párrafo del laudo] es subjetiva, no habiendo cumplido con probar cuál ha 
sido su referencia para clasificar las lluvias como de intensidad alta en su 
SAP 10: 
 

 
Extracto de la pág. 41 de la SAP 10.  
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10.112. De acuerdo a lo anterior, si bien el informe del Supervisor no se encuentra 

ajeno a ciertas imprecisiones [como las que ya se han visto], al menos es 
consistente en lo que concierne a la afirmación de que la SAP 10 
carece de un análisis técnico de la real intensidad de las lluvias que 
imposibilita a su vez determinar el real impacto en los trabajos, y eso si 
ha podido ser verificado por el Árbitro Único, hecho determinante para 
la improcedencia de la SAP 10 y que quedo refrendado en la RGM 524.  

 
10.113. Conforme a todo lo ya visto, es que se tiene el siguiente cuadro orientador 

respecto al cumplimiento de los requisitos reglamentarios para ampliaciones 
de plazo por parte de la solicitud de ampliación de plazo No. 10 en función a 
lo que pudo ser verificado por este Tribunal Arbitral Unipersonal: 
 
 

ANÁLISIS DE LA SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE PLAZO 
No. 10 

CUMPLE 

Anotación en 
el cuaderno 
de obra 

Inicio Asiento No.264 (05.08.2022) SI 

Fin Asiento No.465 (14.11.2022) SI 

Sustento Hecho 
generador de 
la causal 

No se pudo verificar la real 
intensidad e impacto de las 
lluvias 

 
NO 

Justificación 
del hecho 

No se pudo justificar el hecho 
generador de la causal de 
forma fehaciente al no 
constar un análisis 
pluviométrico del real impacto 
de las lluvias en los trabajos 

 
NO 

Afectación a la 
ruta crítica 

Al no poder determinar la 
fehaciencia del hecho 
generador de la causal 
carece de objeto analizar si 
se cumplió con probar el 
impacto en la ruta crítica 

NO 

Cuantificación  Días 14 SI 

 
10.114. Por todo lo revisado, habiendo tenido a la vista tanto los argumentos de las 

partes como los medios de prueba del caso, este Tribunal Arbitral 
Unipersonal, llega a la convicción de que la Contratista NO ha podido 
probar la falta de motivación de la Resolución de Gerencia Municipal 
No. 524-2022-MDK/GM de fecha 07.12.2022, por todas las razones de 
hecho y jurídicas expuestas en el presente apartado. Y en ese sentido, la 
RGM 524 se constituye en un acto administrativo VÁLIDO y EFICAZ, 
con todos sus efectos legales.  

 
10.115. En ese sentido, el presente Árbitro Único cumple con precisar que, al haber 

determinado que corresponde declarar la VALIDEZ e EFICACIA de la 
Resolución de Gerencia Municipal No. 524-2022-MDK/GM de fecha 
07.12.2022 y que, asimismo, NO CORRESPONDE por ello otorgar la 
Ampliación de Plazo No. 10 por catorce (14) días calendarios al no haber 
cumplido con los requisitos reglamentarios para su otorgamiento, se precisa 
por ello que NO CORRESPONDE ordenar pago alguno de mayores gastos 
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generales variables vinculados a la SAP 10. Conforme a ello y en torno a las 
pretensiones de esta segunda parte del laudo tenemos lo siguiente:  
 

10.116. En relación a la tercera cuestión controvertida referida a la tercera 
pretensión principal de la demanda del Consorcio: INFUNDADA. En ese 
sentido, NO CORRESPONDE declarar que el CONSORCIO tiene derecho a 
que se le reconozca a su favor la ampliación de plazo N° 10 por catorce (14) 
días calendario. Así como NO CORRESPONDE que se ordene a la Entidad 
pagar los mayores gastos generales variables por la suma de S/ 100.328.04 
(cien mil trescientos veintiocho con 04/100 soles) incluido IGV, más 
reajustes e intereses. 
 

10.117. En relación a la cuarta cuestión controvertida referida a la cuarta 
pretensión principal de la demanda del Consorcio: INFUNDADA. En ese 
sentido, NO CORRESPONDE declarar la invalidez y/o ineficacia de la 
Resolución de Gerencia Municipal Nº 524-2022-MDK/GM de fecha 07 de 
diciembre de 2022 que resuelve: declarar improcedente la ampliación de 
plazo Nº 10 por catorce días calendarios.  

 
QUINTA CUESTIÓN CONTROVERTIDA REFERIDA A LA QUINTA PRETENSIÓN 
PRINCIPAL DE LA DEMANDA DEL CONSORCIO 
Determinar si corresponde que el Tribunal Arbitral Unipersonal, declare que el 
CONSORCIO tiene derecho a que se reconozca a su favor la ampliación de plazo N° 
11 por cinco (05) días calendarios, en consecuencia, ordene a la ENTIDAD a pagar 
los mayores gastos generales variables por la suma de S/ 35,831.44 (treinta y cinco 
mil ochocientos treinta y uno con 44/100 soles, incluido IGV, más reajustes e 
intereses. 
 
SEXTA CUESTIÓN CONTROVERTIDA REFERIDA A AL SEXTA PRETENSIÓN 
PRINCIPAL DE LA DEMANDA DEL CONSORCIO: 
Determinar si corresponde que el Tribunal Arbitral Unipersonal, DECLARE la 
invalidez y/o ineficacia de la Carta N° 0169-2022-SUPERVISOR-JR- 
CUSCO/KIMBIRI/RBGS/RL de fecha 07 diciembre de 2022, por el cual el supervisor 
de obra opina por la improcedencia de la solicitud de ampliación de plazo N°11 por 
cinco días calendario. 

 
Posición de la Contratista (CONSORCIO KIMBIRI) 
 
SOBRE LA SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE PLAZO No. 11 Y EL 
RECONOCIMIENTO DE MAYORES GASTOS GENERALES VARIABLES  
 

10.118. LA CONTRATISTA en su escrito de “Demanda arbitral” de fecha 
12.05.2023, precisa que, el 23 de noviembre de 2022, mediante Carta No. 
282-2022-CONSORCIO KIMBIRI/PACV/RC, solicitó a la Supervisión de 
Obra el Informe de Ampliación de Plazo No. 11 por cinco (05) días 
calendario. En este informe se reporta el atraso en la ejecución de obra por 
causas ajenas a la voluntad del Consorcio que se traduce en la falta de 
materiales (cemento, combustible, acero, etc) generados por el paro 
nacional de transportistas, que a su vez determina la inejecución del 
pavimento rígido considerado en la ruta crítica. Además, en el informe se 
realizó la cuantificación de días de afectación y la evaluación y análisis de 
cada partida crítica afectada.  
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10.119. Lamentablemente, continúa el CONSORCIO, a pesar de que en la solicitud 
de ampliación de plazo se probó con asientos del cuaderno de obra; cartas 
emitidas por proveedores de insumos; reportes periodísticos, etc, la 
supervisión de obra negó la ampliación sin mayor análisis. Cabe destacar 
que respecto de la solicitud de ampliación de plazo No. 11 la Entidad no 
emitió pronunciamiento, pero a tenor de lo dispuesto en el numeral 198.2 del 
artículo 198 del RLCE se tiene por aprobado lo señalado por el Supervisor 
en su informe.  
 

10.120. Así pues, señala el CONSORCIO, al cumplirse las condiciones que los 
artículos 197 y 198 del RLCE han establecido para la procedencia de la 
ampliación de plazo, no puede desconocerse el derecho del Consorcio a la 
ampliación de plazo No. 11 por 05 días calendario.  
 

10.121. Ahora, precisa el CONSORCIO, la aprobación de la ampliación de plazo 
genera el derecho al pago de mayores gastos generales variables que para 
el caso no se necesitan acreditar pues la ampliación de plazo se deriva del 
atraso y no de la paralización de la obra.  
 

10.122. Que, en tal situación, precisa el CONSORCIO, se procede a cuantificar la 
suma a la cual asciende los mayores gastos generales por la ampliación de 
plazo No. 11 por 5 días calendario, conforme al cuadro siguiente:  
 

 
 
 
SOBRE LA AMPLIACIÓN DE PLAZO No. 09 Y SU PROCEDENCIA 

 
10.123. Conforme se ha expuesto, señala el CONSORCIO, y teniendo en cuenta 

que en caso el Tribunal declarase fundada la quinta pretensión principal, 
esta decisión sería incompatible con la Carta No. 0169-2022-SUPERVISOR-
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JR-CUSCO/KIMBIRI/RBGS/RL de fecha 07 de diciembre de 2022, por el 
cual el supervisor de obra opina por la improcedencia de la solicitud de 
ampliación de plazo No. 11 por cinco días calendario. Así pues, en atención 
a que el laudo tiene carácter obligatorio para las partes y posee el valor de 
cosa juzgada, lo que establezca el laudo debe prevalecer sobre estos actos, 
con lo cual debe declararse la INVALIDEZ e INEFICACIA de aquellos. 
 

10.124. Que, en tal situación, señala el CONSORCIO y quedando acreditado que el 
Consorcio tiene derecho a la ampliación de plazo No. 11 por cinco (05) días 
calendario, pues la misma se ampara en lo establecido en los artículos 197 y 
198 del RLCE. Solicitamos al Tribunal Arbitral Unipersonal, en su 
oportunidad declarar la nulidad e invalidez de la Carta No. 0169-2022-
SUPERVISOR-JR-CUSCO/KIMBIRI/RBGS/RL.  

 
Posición de la Entidad (MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE KIMBIRI) 
 

10.125. Se dejo constancia que la MUNICIPALIDAD no cumplió con contestar la 
demanda arbitral de la Contratista, conforme se precisó en la Resolución 
No. 6 de fecha 14.06.2023.  
 

10.126. Sin perjuicio de lo anterior, se verifica que la MUNICIPALIDAD opto por 
pronunciarse sobre las pretensiones de la Contratista, en su escrito de 
Demanda Acumulada, contradiciendo los pareceres del Consorcio. 
Conforme a ello, tenemos que en la Demanda Acumulada de fecha 
13.09.2023 la Entidad señalo lo siguiente: 
 

10.127. Señor Árbitro, inicia la MUNICIPALIDAD, en aplicación de los dispuesto en 
el artículo 198º, numeral 2 “(…) De no emitirse pronunciamiento alguno 
dentro del plazo señalado, se tiene por aprobado lo indicado por el inspector 
o supervisor en su informe”. Es así que, si bien la Entidad no emitió 
pronunciamiento, entonces se TIENE POR APROBADO LO INDICADO 
POR EL SUPERVISOR, siendo que el Supervisor mediante Carta No. 168 y 
169-2022-SUPERVISOR-JR-CUSCO-KIMBIRI/RBGS/RL de fecha 06 de 
diciembre de 2022, y conteniendo la Carta No. 062-2022-JS/ECM, que 
contienen el análisis técnico sobre la ampliación de plazo solicitado por el 
Contratista, señala: 
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10.128. Señor Árbitro, continúa la MUNICIPALIDAD, para el presente caso, el 
Contratista no habría cumplido con lo dispuesto en el artículo 198º del 
RLCE, con “sustentar” técnicamente los atrasos en la ejecución de la obra, 
pues como observa, el Supervisor advirtió que el Contratista ha realizado 
anotaciones en el cuaderno de obra, de hechos que no se condicen con la 
realidad; al intentar sostener el atraso de la ejecución de la obra sobre una 
partida que en los hechos, no se venía ejecutando, “ni un metro cuadrado”.  
 

10.129. Además, señala la MUNICIPALIDAD, que las causas de desabastecimiento, 
NO SE DEBEN A HECHOS IMPREVISIBLES, sino a hechos más bien 
previsibles, en razón que el paro fue convocado por días anteriores al 22 de 
noviembre de 2022 y que dicho hecho pudo ser previsto por el Contratista 
ejecutor. Motivos por el cual, tras la evaluación realizada por el Supervisor 
de la Obra, este recomienda la improcedencia de la petición.  

 
Posición del Tribunal Unipersonal 
 

10.130. Contando con las precisiones del caso, dispuestas por las partes en sus 
escritos de demanda, ahora es preciso identificar cuál es el punto de quiebre 
de la postura de las partes que determinará la resolución del presente caso 
en lo que atañe a las pretensiones de esta tercera parte del laudo. Al 
respecto:  
 

▪ En postura de LA CONTRATISTA, este reportó un atraso en la 
ejecución de la obra por causas ajenas a la voluntad del Consorcio 
que se tradujeron en la falta de materiales (cemento, combustible, 
acero, etc) generados por el paro nacional de transportistas, que a su 
vez determinó la inejecución del pavimento rígido considerado de la 
ruta crítica. Sin embargo, a pesar que la Contratista considera que 
probó suficientemente la causal, el Supervisor de la obra recomendó 
denegar la ampliación de plazo que al final terminó por aprobarse 
ante la falta de una decisión emitida por la Entidad.  
 

▪ En postura de LA ENTIDAD, el Supervisor analizó suficientemente 
la solicitud de ampliación de plazo No. 11, determinando en su 
análisis técnico que esta se encontraba insuficientemente 
sustentada, particularmente debido a que la Contratista no habría 
cumplido con justificar mediante análisis técnico los atrasos. Razón 
por la cual recomendó su improcedencia, y que ante la falta de 
decisión de la Entidad, terminó por aprobarse lo recomendado por la 
Supervisión. 
 

10.131. De lo expuesto, el presente Tribunal Arbitral Unipersonal llega a la 
convicción de que, para decidir debidamente sobre estas pretensiones, se 
deberá determinar si, en este caso, la Supervisión motivó debidamente 
su decisión de declarar la improcedencia de la ampliación de plazo, y si 
la Contratista cumplió con la normativa de contrataciones 
cuantificando y sustentando debidamente su ampliación de plazo. Ya 
que se ha identificado que este es el punto de quiebre de la postura de las 
partes.  

 
10.132. Sobre el particular, este Árbitro Único precisa que, asimismo, para 

verificar la validez del acto administrativo de trámite que se tornó en acto 
administrativo final por disposición de la normativa de contrataciones, es 
necesario a su vez verificar el cumplimiento de los requisitos de validez de 
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los actos administrativos conforme el criterio de la Opinión No. 099-
2022/DTN que ya se ha visto en la dos primeras partes del laudo.  

 
10.133. En ese sentido, se tuvo a la vista la Carta No. 062-2022-IS/ECM de fecha 

05.12.2022 conforme se señala a continuación: 
 

 
 

10.134. Del medio probatorio a la vista, y de su revisión y examen, se pudo verificar 
lo siguiente: 
 
a) Competencia: Se pudo verificar que la Carta No. 062-2022-IS/ECM de 

fecha 05.12.2022 (que contiene el Informe de la Supervisión sobre la 
SAP 11) fue emitida por órgano facultado en razón de la materia, 
territorio, grado y tiempo a efectos de notificar una decisión 
administrativa como la improcedencia de una ampliación de plazo, en 
este caso, la número 11.  
  

b) Objeto: La Carta No. 062-2022-IS/ECM de fecha 05.12.2022 (que 
contiene el Informe de la Supervisión sobre la SAP 11), materia de 
autos, expresa el objeto para el cual fue emitida y su efecto jurídico 
fundándose en el ordenamiento legal vigente y a los principios de 
legalidad y razonabilidad. 

 
c) Finalidad pública: La Carta No. 062-2022-IS/ECM de fecha 05.12.2022 

(que contiene el Informe de la Supervisión sobre la SAP 11) se adecua a 
las finalidades del interés público asumidas por las normas que otorgan 
las facultades al órgano emisor, toda vez que lo que buscan con su 
notificación es satisfacer el interés de respetar la vigencia del principio 
de juridicidad o del orden público. 
 

d) Procedimiento regular: En el presente caso, la Carta No. 062-2022-
IS/ECM de fecha 05.12.2022 (que contiene el Informe de la Supervisión 
sobre la SAP 11) cumple una función de formalidad necesaria para que 
el acto administrativo de trámite de improcedencia de ampliación de 
plazo, expresado luego como acto administrativo definitivo por 
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disposición de la normativa de contrataciones, cumpla todos sus efectos 
jurídicos. 
 

e) Motivación: A este respecto, cabe hacer un análisis más profundo, dado 
que lo que solicita LA CONTRATISTA es la INVALIDEZ Y/O 
INEFICACIA de la Carta No. 062-2022-IS/ECM de fecha 05.12.2022 
(que contiene el Informe de la Supervisión sobre la SAP 11), bajo la 
premisa, y revisados sus argumentos, de una indebida motivación de 
la Supervisión de Obra en su proceder de recomendar la 
improcedencia de la Ampliación de Plazo No. 11, ello ligado a una 
única razón: 

 
ÚNICO: Sustenta que su Solicitud de Ampliación de Plazo No. 11, 
cumplió con los requisitos reglamentarios para su aprobación, y en ello, 
cumplió con anotar el inicio y el final de la causal; cumplió con demostrar 
que el hecho generador de la causal fue por una causa no atribuible 
[desabastecimiento comprobado por efectos del paro de transportistas]; 
se cumplió con acreditar que la partida afectada es parte de la ruta 
crítica; y se acreditó el número de días calendarios en 5.  

 
En ese sentido se procederá al análisis de este cuestionamiento a la 
validez del acto administrativo, junto con las pruebas y el examen de 
posturas de las partes sobre el particular: 

 
10.135. En lo que a esto respecta, la Entidad señala que, para declarar la 

improcedencia de la ampliación de plazo No. 11, se apoyó en un acto 
administrativo de trámite que fue decisivo y que se constituyó luego en acto 
administrativo definitivo ante la falta de pronunciamiento de la Entidad 
mediante Resolución de Gerencia Municipal, en referencia al Informe del 
Supervisor de Obra, el cuál fue el que analizó y recomendó la improcedencia 
de la Ampliación de Plazo No. 11.  
 

10.136. Se verifica que la Carta No. 062-2022-IS/ECM de fecha 05.12.2022 (que 
contiene el Informe de la Supervisión sobre la SAP 11), se constituye en la 
postura del Supervisor de Obra respecto de la SAP 11, precisando que esta 
sería improcedente, principalmente por lo siguiente: 
 
a) No se señalan que partidas fueron afectadas por el Paro: Señala el 

Supervisor de obra en el numeral 1 de su informe que: 
 

 
 

b) No se justificó la situación de paro: Señala el Supervisor de obra en 
los numerales 2, 3 y 4 de su informe que: 
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10.137. Sobre los Asientos de Obra este Árbitro Único precisa lo siguiente: 
Que, se tuvieron a la vista los Asientos de Obra vinculados a la solicitud de 
ampliación de plazo No. 11, y que forman parte del acervo probatorio, 
particularmente, los Asientos No. 502, 510, 512, 513 y 514, conforme se 
verifica a continuación y en el orden que se ha precisado: 
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10.138. De lo que verifica directamente el Árbitro Único de los asientos de obra a la 
vista, es que el Contratista si dejo constancia de la situación de paro de 
transportistas que estaba afectando el libre tránsito de materiales e insumos 
para la obra, y contrario al dicho de la Supervisión, la Contratista si 
mencionó en el Asiento 502 de fecha 24.11.2022, que ello entra en el marco 
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de causal de ampliación de plazo e inclusive hizo referencia a los artículos 
pertinentes de la normativa. Y el propio supervisor no niega que las 
anotaciones describan la causal, conforme indica en el primer párrafo 
del numeral 2 de su informe.  
 

10.139. Conforme al Artículo 198º del procedimiento de ampliación de plazo, las 
anotaciones en el cuaderno de obra tienen por finalidad señalar el inicio y el 
final de los hechos y/o circunstancias. Lo que parece exigir el Supervisor es 
que en el Asiento No. 502 se haya expresado de forma literal las palabras 
“INICIO DE LA CAUSAL” para que el Asiento sea válido como hito de inicio 
de la causal, sin embargo, esto como ya se sabe ampliamente, no es 
necesario conforme al criterio del OSCE en su Opinión No. 011-2020/DTN 
que, sobre el particular señala lo siguiente: 

 
“(…) ¿Es absolutamente necesario y condicionante para que 
proceda la ampliación de plazo, anotar en el cuaderno de obra 
como asunto o mencionar de manera expresa en el tenor de 
asiento las palabras “INICIO DE CAUSAL”, para que dicha 
anotación de lugar sea considerada como la que da cuenta del 
inicio de determinada causal de ampliación de plazo?” 
(…) 
… se debe mencionar que la normativa de Contrataciones del 
Estado no ha prescrito que la anotación en el cuaderno de obra del 
inicio y final de las circunstancias que habrían de generar una 
ampliación de plazo, se deba realizar consignando alguna frase o 
texto en particular. En tal medida, en relación con la consulta 
formulada, se puede afirmar que no es indispensable que el 
contratista anote literalmente el texto “inicio de causal” para 
considerar que ha cumplido con el procedimiento… No 
obstante, sí será indispensable que la anotación realizada por el 
contratista exprese de manera clara e inequívoca el inicio y final de 
las circunstancias invocadas que habrían de generar una 
ampliación de plazo” 

 
10.140. Asimismo, se verifica que si bien los efectos y los hitos afectados como 

consecuencia del Paro fueron detallados de forma general y no 
específica [como era exigido por la Supervisión], esto en ningún sentido 
entra en contradicción con los requisitos de la norma sobre lo que 
debe constar en los asientos de obra, ya que a fin de cuentas la 
cuantificación y el sustento constará en la solicitud de ampliación de plazo 
propiamente dicha.  
 

10.141. Conforme a lo anterior, se tiene que la exigencia del Supervisor de Obra de 
una información a detalle en los Asientos de Obra, no es algo que la norma 
exija de forma taxativa, ya que la función de la anotación en el asiento 
simplemente es dejar constancia de hechos o circunstancias que por sí 
mismos no generan la afectación de la ruta crítica, sino que esto tendrá que 
demostrarse posteriormente en la solicitud que el Contratista presente a la 
Supervisión para su opinión.  

 
10.142. Sobre el sustento del hecho generador de la causal (Paro de 

Transportistas): Que, se tuvo a la vista el Informe de la Supervisión (Carta 
No. 062-2022-IS/ECM de fecha 05.12.2022) y las observaciones que realiza 
a la solicitud de ampliación de plazo No. 11 presentada por el Contratista. 
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Sobre estas observaciones el presente Árbitro Único pudo verificar lo 
siguiente:  
 

a) El Supervisor señala que las partidas afectadas no se vienen 
ejecutando, por lo que el sustento del Contratista no sería coherente 
con la realidad de la obra.  
 

b) El Supervisor considera que el paro de transportistas es un 
hecho previsto, por lo que en tanto suceso advertido con antelación 
era obligación del Contratista prever con anticipación el 
abastecimiento de materiales.  

 
10.143. Conforme a ello el Árbitro Único considera que, sobre el primer dicho del 

Supervisor, se denota cierta falta de claridad en su afirmación, ya que el 
hecho de que las partidas afectadas no se vengan ejecutando no quiere 
decir que el hecho y/o circunstancia deje de existir, o que no tenga posibles 
impactos en la ruta crítica, esto por el efecto que las partidas 
predecesoras tienen sobre las sucesoras. Asimismo, el mismo 
Supervisor es consciente del desabastecimiento de materiales del que 
padece el Contratista conforme el propio Supervisor indica en el 
numeral 7 de su Informe: 
 

 
 

10.144. Por otro lado, el Supervisor precisa que el Paro es un hecho previsto y que 
por ende el Contratista debió tomar las previsiones del caso, sin embargo, la 
imprevisibilidad no es lo único que otorga la condición de caso fortuito 
a un hecho o circunstancia, sino como se sabe, lo es el carácter 
inevitable del hecho, es decir, que aun pudiéndose prever, no se puede 
detener su acaecimiento4. Conforme a ello, un hecho como lo es un Paro, 
es un hecho a veces previsto sí pero no siempre, pero su naturaleza 
inevitable siempre es constante, y como tal ajeno a la voluntad de la 
Contratista.  
 

10.145. Como vemos el análisis del Supervisor no es consistente, restándole validez 
a su Informe en torno a su análisis sobre la Solicitud de Ampliación de Plazo 
No. 11. Por lo que corresponde ahora analizar si el Contratista a sustentado 
la afectación a la ruta crítica y cumplido con la cuantificación 
correspondiente.  

 
10.146. Sobre la afectación a la ruta crítica: El Supervisor señaló en el numeral 2 

de su informe, que la Contratista no precisó con exactitud cuales partidas de 
la ruta crítica se verían afectadas, sin embargo, de lo que se tiene a la vista 
de la Solicitud de Ampliación de Plazo No. 11, es que el Consorcio si detalló 
las partidas que se verían afectadas por la situación de desabastecimiento 
de materiales generada como consecuencia del Paro conforme se detalla: 
 
 
 

 
4 LLAMBIAS Jorge. Manual de Derecho Civil. Obligaciones. Undécima Edición. Editorial Perrot. 

Buenos Aires, 1997 pp.78-82 
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10.147. Asimismo, se verifica también las contingencias que ameritarían 
afectaciones a la ruta crítica conforme al detalle del cronograma de obra, lo 
cual se comparte solo para fines ilustrativos y de verificación probatoria, ya 
que las imágenes [con el detalle pormenorizado de las partidas señaladas 
en amarillo] se aprecian mejor en el expediente original: 
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10.148. De igual forma, la Contratista cuantificó en 5 días calendarios los días de 

afectación entre el inicio y el cierre parcial de la causal, lo que quedo 
constancia en los Asientos 502 (24.11.2022) y 514 (28.11.2022).  
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10.149. Conforme a todo lo ya visto, es que se tiene el siguiente cuadro orientador 
respecto al cumplimiento de los requisitos reglamentarios para ampliaciones 
de plazo por parte de la solicitud de ampliación de plazo No. 11 en función a 
lo que pudo ser verificado por este Tribunal Arbitral Unipersonal: 
 
 

ANÁLISIS DE LA SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE 
PLAZO No. 11 

CUMPLE 

Anotación en 
el cuaderno 
de obra 

Inicio Asiento 502 (24.11.2022) SI 

Fin Asiento 514 (28.11.2022) SI 

Sustento Hecho 
generador de 
la causal 

Desabastecimiento de 
Materiales como 
consecuencia de Paro de 
Transportistas 

 
SI 

Justificación 
del hecho 

Situación de 
desabastecimiento por 
convulsión social 
[comprobada] contexto de 
ese momento, por 
situación de conocimiento 
público.  

 
SI 

Afectación a la 
ruta crítica 

Afectación de ejecución 
de partida crítica 
CONCRETO fc=175 
kg/cm2, PARA 
VEREDAS, entre otras 
críticas y no críticas 

SI 

Cuantificación  Días 5 SI 

 
10.150. Por todo lo revisado, habiendo tenido a la vista tanto los argumentos de las 

partes como los medios de prueba del caso, este Tribunal Arbitral 
Unipersonal, llega a la convicción de que la Contratista ha podido probar 
la falta de motivación de la Carta No. 062-2022-IS/ECM de fecha 
05.12.2022 (que contiene el Informe de la Supervisión sobre la SAP 11), 
por todas las razones de hecho y jurídicas expuestas en el presente 
apartado. Y en ese sentido, cuando un acto administrativo carece o 
presenta defecto de algunos de sus requisitos de validez [en este caso 
el de motivación], deviene en nulo de pleno derecho, y en ese sentido, 
se torna en un acto INVÁLIDO e INEFICAZ.  
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10.151. Habiendo determinado el presente Tribunal Unipersonal la invalidez de la 

Carta No. 062-2022-IS/ECM de fecha 05.12.2022 (que contiene el Informe 
de la Supervisión sobre la SAP 11) que declaro la improcedencia de la 
solicitud de ampliación de plazo No. 11 (en adelante SAP 11), y la 
verificación de que la SAP 11 si cumplió con todos sus requisitos 
reglamentarios, corresponde también declarar que la Contratista si tenía 
derecho a que se le conceda la Ampliación de Plazo No. 11. 
 

10.152. Sobre el reconocimiento de mayores gastos generales variables de la 
SAP 11: Finalmente, queda precisar si como consecuencia del 
reconocimiento de la SAP 11 por 5 días calendarios, corresponde a ello el 
reconocimiento del pago de los mayores gastos generales variables por la 
suma de S/. 35, 831.44 más reajustes e intereses. Sobre el particular: 
 

10.153. Es de conocimiento que cuando estamos en el caso de atrasos, conforme al 
Art. 199 del RLCE, los mayores gastos generales variables se 
determinan en función al número de días correspondientes a la 
ampliación multiplicado por el gasto general variable diario.  
 

10.154. La Contratista señala que los mayores gastos generales variables que le 
corresponden por la procedencia de la SAP 11 ascenderían a S/. 35, 831.44 
de acuerdo al siguiente detalle: 
 

 
 

10.155. Sin embargo, para cotejar que el monto peticionado por la Contratista sea el 
valedero, el cuadro por sí solo no es determinante del cálculo, por lo que se 
constituye en una prueba semiplena, ya que, conforme a la normativa, tiene 
que corroborarse que los mayores gastos generales variables de esos 5 
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días, se correspondan con la multiplicación del número de días con el gasto 
general variable diario para reconocerlos como pagaderos.  
 

10.156. En ese sentido, para que el Tribunal Arbitral Unipersonal proceda al análisis 
del cálculo, y para efectuar la verificación de que los S/. 35, 831.44 más 
reajustes e intereses, corresponden en efecto a los mayores gastos 
generales variables por los 5 días calendarios producto de la ampliación de 
plazo 11, necesitaría tener a la vista los componentes del monto 
ofertado para la Licitación Pública No. No. 6-2021-MDK/CS-1 PRIMERA 
CONVOCATORIA, para con ello realizar la verificación aritmética y 
cotejar el monto solicitado para reconocerlo.  
 

10.157. Sin embargo, de la revisión del expediente, no se verifica que se haya 
presentado la propuesta de la Licitación Pública No. No. 6-2021-MDK/CS-1 
PRIMERA CONVOCATORIA. Sobre el particular y de la revisión probatoria, 
se tuvo un escrito presentado por la Contratista el 04.02.2025, titulado 
“Presentamos conclusiones a audiencia única y ofrecemos nuevos medios 
probatorios”. Los medios probatorios presentados fueron los siguientes: 
 

▪ Desagregado de Gastos Generales 
▪ Propuesta presentada en Licitación Pública SM No. 01-2022-CS-

UNIQ-1RA. CONVOCATORIA. 
 

10.158. Sobre el desagregado de gastos generales presentado: El Árbitro Único 
ha cumplido con constatar, directamente, que el desagregado presentado 
como medio probatorio, NO PERTENECE al Contrato No. 060-2021-MDK-
GM/LOG materia de la presente controversia, conforme se verifica a 
continuación: 
 

 
 

10.159. Sobre la propuesta presentada: El Árbitro Único ha cumplido con 
constatar, directamente, que la propuesta presentada NO PERTENECE a la 
Licitación Pública No. 6-2021-MDK/CS-1 PRIMERA CONVOCATORIA, 
sino a la Licitación Pública SM No. 01-2022-CS-UNIQ-1RA. 
CONVOCATORIA, conforme se verifica a continuación: 
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10.160. Por todo lo expuesto, todo ello imposibilita a que el Árbitro Único pueda 
cotejar el monto solicitado, por lo que la Contratista no ha podido demostrar 
de forma fehaciente que los mayores gastos generales variables de esos 5 
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días, se correspondan con la multiplicación del número de días con el gasto 
general variable diario para reconocerlos como pagaderos.  
 

10.161. En ese sentido, el presente Árbitro Único cumple con precisar que, al haber 
determinado que corresponde declarar la INVALIDEZ e INEFICACIA de la 
Carta No. 062-2022-IS/ECM de fecha 05.12.2022 (que contiene el Informe 
de la Supervisión sobre la SAP 11) por causal de falta de motivación y que, 
asimismo, corresponde OTORGAR la Ampliación de Plazo No. 11 por cinco 
(5) días calendarios al haber cumplido los requisitos reglamentarios para su 
otorgamiento, pero SIN RECONOCIMIENTO de mayores gastos generales 
variables al no haber aportado la Contratista los medios que prueban que el 
monto exigido se corresponde con el cálculo que exige la normativa de 
contrataciones del Estado. Conforme a ello, el Árbitro Único dispone en 
torno a la quinta y sexta pretensión principal de la demanda arbitral lo 
siguiente:  
 

10.162. En relación a la quinta cuestión controvertida referida a la quinta 
pretensión principal de la demanda del Consorcio: FUNDADA EN PARTE. 
En ese sentido, FUNDADA en la parte que CORRESPONDE declarar que el 
CONSORCIO tiene derecho a que se le reconozca a su favor la ampliación 
de plazo N° 11 por cinco (5) días calendario. Más es INFUNDADA, en la 
parte que exige que se ordene a la Entidad pagar los mayores gastos 
generales variables por la suma de S/. 35, 831.44 (treinta y cinco mil 
ochocientos treinta y uno con 44/100 soles) incluido IGV, más reajustes e 
intereses. 
 

10.163. En relación a la sexta cuestión controvertida referida a la sexta 
pretensión principal de la demanda del Consorcio: FUNDADA. En ese 
sentido, CORRESPONDE declarar la INVALIDEZ e INEFICACIA de la Carta 
No. 062-2022-IS/ECM de fecha 05.12.2022 (que contiene el Informe de la 
Supervisión sobre la SAP 11) que resuelve: declarar improcedente la 
ampliación de plazo Nº 11 por cinco días calendarios.  

 
SÉPTIMA CUESTIÓN CONTROVERTIDA REFERIDA A LA SÉPTIMA 
PRETENSIÓN PRINCIPAL DE LA DEMANDA DEL CONSORCIO: 
Determinar si corresponde que el Tribunal Arbitral Unipersonal, declare nula, 
invalida e ineficaz la resolución del contrato plasmada en la carta Nº 045- 2022-
MDK/GM de fecha 13 de diciembre de 2022. 

 
OCTAVA CUESTIÓN CONTROVERTIDA REFERIDA A LA SÉPTIMA 
PRETENSIÓN PRINCIPAL DE LA DEMANDA DEL CONSORCIO: 
Determinar si corresponde que el Tribunal Arbitral Unipersonal, ordene a la Entidad 
a pagar la suma de S/ 282.320,08 (doscientos ochenta y dos mil trescientos veinte 
con 08/00 soles) más IGV más reajustes e intereses, por concepto de utilidad 
dejada de percibir. 
 
Posición de la Contratista (CONSORCIO KIMBIRI) 
 
SOBRE LA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 
 

10.164. El 13 de diciembre de 2022, inicia el CONSORCIO, a los correos 
electrónicos: chv_ingenieros@chvingenieros.com.pe  y 
p.camarena.v@hotmail.com fue depositada la Carta No. 3807-2022 como se 
aprecia en la siguiente imagen: 
 

mailto:chv_ingenieros@chvingenieros.com.pe
mailto:p.camarena.v@hotmail.com
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10.165. Mediante la comunicación señala, precisa el CONSORCIO, la Entidad hizo 
saber a la Contratista su decisión de resolver en forma total el contrato, por 
la causal señalada en el numeral 203.5 del artículo 203 del Reglamento de 
la Ley de Contrataciones del Estado, que señala “Cuando el monto de la 
valorización acumulada ejecutada es menor al ochenta por ciento (80%) del 
monto acumulado programado del nuevo calendario, el inspector o el 
supervisor anota el hecho en el cuaderno de obra e informa a la Entidad. 
Dicho retraso puede ser considerado como causal de resolución del contrato 
o de intervención económica de la obra, no siendo necesario apercibimiento 
alguno al Contratista de obra”.  
 

10.166. Las causas y el procedimiento para resolver el Contrato, señala el 
CONSORCIO, han sido establecidas en el artículo 36º de la LCE, y los 
artículos 164º y 165º del RLCE.  
 

10.167. En el artículo 165º del RLCE, se ha previsto que, ante el incumplimiento 
injustificado de obligaciones, el Contrato puede resolver con o sin 
requerimiento previo.  
 

“Procedimiento para resolver el contrato sin requerimiento previo: 
i) Ocurrencia del supuesto de demora injustificada en la 

ejecución de la obra, pues el monto de la valorización acumulada 
ejecutada es menor al 80% del monto acumulado programado del nuevo 
calendario. 

ii) La Entidad, por conducto notarial comunica al Contratista su 
decisión de resolver el Contrato” 

 
10.168. El supuesto de demora injustificada no se presenta en el caso, por lo 

siguiente:  
 
(i) El numeral 203.5 del artículo 203 del RLCE es aplicable sólo si se 

comprueba que la valorización acumulada ejecutada es menor al 
80% del monto acumulado del nuevo calendario acelerado, lo que 
no acontece en nuestro caso. Y es que, el cronograma acelerado 
de obra aprobado mediante Resolución de Gerencia de Desarrollo 
Territorial e Infraestructura Nº 161-2022-MDK/GDTI de fecha 29 de 
abril de 2022 fue reemplazado por el nuevo cronograma aprobado 
mediante Resolución de Gerencia de Desarrollo Territorial e 
Infraestructura Nº 330-2022-MDK/GDTI de fecha 06 de setiembre de 
2022, que a su vez fue reemplazado por un nuevo cronograma de 
ejecución de obra aprobado mediante la Resolución de Gerencia de 
Desarrollo Territorial e Infraestructura Nº 373-2022-MDK/GDTI de 
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fecha 10 de octubre de 2022, que también fue reemplazado por el 
nuevo cronograma de ejecución de obra aprobado mediante 
Resolución de Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura Nº 
427-2022-MDK/GDTI de fecha 07 de noviembre de 2022. 
 

(ii) La Entidad ha tomado en cuenta el monto de la valorización 
acumulada programada a noviembre de 2022, sin disgregar las 
valorizaciones de los adicionales de obra; 

 
(iii) La Entidad no ha considerado que el monto de la valorización 

acumulada es menor al 80% del monto acumulado programado 
porque en el mes de noviembre han ocurrido eventos 
(desabastecimiento de materiales, lluvias y paro de transportistas) 
que generaron atraso en la ejecución de la obra. 

 
10.169. La Entidad no siguió el procedimiento prestablecido normativamente para 

comunicar su decisión de resolver el contrato, por cuanto:  
 
a) El numeral 165.3 del artículo 165 del RLCE establece que la Entidad 

puede resolver el contrato, comunicando mediante carta Notarial la 
decisión de resolver el contrato. Lo que no aconteció en el caso puesto 
que la carta por la que se resuelve el contrato no fue notificada 
notarialmente sino enviada a través de correo electrónico. 
 

b) En el supuesto que la carta por la que se resuelve el contrato fuera una 
comunicación realizada notarialmente, tampoco podría asimilarse como 
válida. El uso de algún medio de comunicación como el correo 
electrónico sólo es posible si las Bases del procedimiento de selección 
se hubiera previsto esta forma de notificación, pero la revisión de las 
bases del procedimiento de selección, licitación pública Nº 6-2021-
MDK/CS-1 Primera convocatoria, confirma que tal posibilidad sólo se ha 
previsto para los actos que ocurran el procedimiento de selección y no 
así en ejecución contractual. 

 
SOBRE LAS UTILIDADES 
 

10.170. Como se sabe, señala el CONSORCIO, el precio que se paga por la 
ejecución de una obra está conformado por los costos directos, costos 
indirectos y la utilidad. 
 

10.171. En la propuesta alcanzada a la Entidad, finaliza el CONSORCIO, la empresa 
presentó un cuadro en el que se aprecia que la utilidad que esperaba 
alcanzar y que ha venido siendo pagada con las valorizaciones formuladas 
hasta el momento de la resolución del contrato. Sin embargo, ha quedado 
pendiente la utilidad esperada que asciende a S/ 282,320.08 (doscientos 
ochenta y dos mil trescientos veinte con 08/100 soles). En el cuadro 
siguiente se aprecia el cálculo: 
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Postura de la Entidad (MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE KIMBIRI) 

 
10.172. Se dejo constancia que la MUNICIPALIDAD no cumplió con contestar la 

demanda arbitral de la Contratista, conforme se precisó en la Resolución 
No. 6 de fecha 14.06.2023.  
 

10.173. Sin perjuicio de lo anterior, se verifica que la MUNICIPALIDAD opto por 
pronunciarse sobre las pretensiones de la Contratista, en su escrito de 
Demanda Acumulada, contradiciendo los pareceres del Consorcio. 
Conforme a ello, tenemos que en la Demanda Acumulada de fecha 
13.09.2023 la Entidad señalo lo siguiente: 
 

10.174. Señor Árbitro, inicia la MUNICIPALIDAD, comunica mediante Carta Notarial 
No. 045-2022-MDK/GM el 13 de diciembre de 2022, la resolución total del 
Contrato No. 060-2021-MDK-GM/LOG, por la causal de demoras 
injustificadas en la ejecución de la obra; debido a que el monto de la 
valorización acumuladas ejecutadas al mes de noviembre del 2022, es 
menor al ochenta 80% del monto de la valorización acumulada del nuevo 
calendario, aprobada mediante Resolución de Gerencia de Desarrollo 
Territorial e Infraestructura No. 427-2022-MDK/GDTI de fecha 07 de 
noviembre de 2022.  
 

10.175. En el caso señor árbitro, continúa la MUNICIPALIDAD, que a pesar de las 
reiteras ampliaciones efectuadas y admitidas por mi representada, el 
Consorcio Kimbiri, no habría cumplido con efectivizar sus obligaciones 
contractuales.  
 

10.176. Tal es así que, continúa la MUNICIPALIDAD, pese haberse elaborado y 
aprobado el nuevo programa de ejecución de obra, calendario de avance de 
obra valorizado, calendario de adquisición de materiales e insumos y 
calendario de utilización de equipos actualizados, el 07 de noviembre de 
2022, este no había cumplido con demostrar que su avance sea MAYOR AL 
80%, del monto de la valorización acumuladas y programada para esa fecha 
(valorización 10 correspondiente al mes de noviembre de 2022), motivos por 
el cual, en aplicación de lo previsto en el artículo 203º del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones con el Estado, Ley No. 30225, aprobado mediante 
Decreto Supremo No. 344-2018-EF, se procedió a comunicar la Resolución 
del Contrato.  
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10.177. Que el artículo 203º numeral 5 del RLCE establece: “Artículo 203, Demoras 
injustificadas en la ejecución de la obra (…) 203.5 Cuando el monto de la 
valorización acumulada ejecutada es menor al ochenta por ciento 80% del 
monto acumulado programado del nuevo calendario, el inspector o el 
supervisor anota el hecho en el cuaderno de obra e informa a la Entidad. 
Dicho retraso puede ser considerado como causal de resolución del contrato 
o de intervención económica de la obra, no siendo necesario apercibimiento 
alguno al Contratista de obra”.  
 

10.178. Como se observa, precisa la MUNICIPALIDAD, en el artículo antes citado, 
la Ley de Contrataciones del Estado, ha previsto una causal de “resolución 
de contrato” distinta a la establecida en el artículo 165º, ello es, sin 
apercibimiento previo y solamente cuando el monto de la valorización 
acumulada ejecutada es menor al ochenta por ciento 80% del monto 
acumulado programado del nuevo calendario. 
 

10.179. Por lo que, continúa la MUNICIPALIDAD, al presente la Entidad al haber 
valorado los hechos existentes a noviembre 2022, en la valorización No. 10, 
presentada por el Consorcio Kimbiri ha decidido aplicar la normativa vigente 
y resolver el Contrato.  
 

10.180. Cabe indicar, señala la MUNICIPALIDAD, que dicha resolución del contrato 
ha sido realizada dentro del procedimiento establecido en el artículo 165.4 
del RLCE: “165.4. La Entidad puede resolver el contrato sin requerir 
previamente el cumplimiento al Contratista, cuando se debe a la 
acumulación del monto máximo de penalidad por mora u otras penalidades 
o cuando la situación de incumplimiento no pueda ser revertida. En estos 
casos, basta comunicar al Contratista mediante carta notarial la decisión de 
resolver el Contrasto”.  
 

10.181. Por lo que hemos cumplido con realizar la comunicación POR CONDUCTO 
NOTARIAL mediante Carta Notarial No. 045-2022-MDK/GM, de fecha 13 de 
diciembre de 2022, al domicilio electrónico fijado por el Contratista, como se 
observa a continuación: 
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Postura del Tribunal Arbitral Unipersonal 
 

10.182. Vistos los hechos y las pruebas instrumentales conexas, y en relación a 
estos puntos controvertidos, y a efectos de precisar si corresponde o no que, 
el Tribunal Arbitral Unipersonal declare “…nula, inválida e ineficaz la 
resolución del contrato plasmada en la Carta No. 045-2022-MDK/GM de 
fecha 13 de diciembre de 2022” Y asimismo, ordene “…a la Entidad a pagar 
la suma de S/. 282,320.08 (doscientos ochenta y dos mil trescientos veinte 
con 08/100 Soles) más IGV, reajustes e intereses”, se requerirá primero 
tener presente de forma breve la naturaleza y reglas referentes a: 

 
a) Procedimiento de Resolución de Contrato sin apercibimiento 
b) Resolución por demoras injustificadas en la ejecución de la Obra 
 

10.183. Sobre el procedimiento de resolución de contrato sin apercibimiento, el 
numeral 4 del Art. 165 del RLCE nos señala lo siguiente: 
 

“Art. 165. Procedimiento de resolución de contrato 
(…) 
165.4. La Entidad puede resolver el contrato sin requerir previamente 
el cumplimiento al contratista, cuando se deba a la acumulación del 
monto máximo de penalidad por mora u otras penalidades o cuando 
la situación de incumplimiento no pueda ser revertida. En estos 
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casos, basta comunicar al contratista mediante carta notarial la 
decisión de resolver el contrato”. 

 
(El subrayado y sombreado es agregado) 

 
10.184. Sobre la resolución por demoras injustificadas, el numeral 5 del artículo 

203 del RLCE, nos señala lo siguiente:  
 

“203. Demoras injustificadas en la ejecución de la Obra 
(…) 
203.5. Cuando el monto de la valorización acumulada ejecutada 
es menor al ochenta por ciento (80%) del monto acumulado 
programado del nuevo calendario, el inspector o el supervisor 
anota el hecho en el cuaderno de obra e informa a la Entidad. Dicho 
retraso puede ser considerado como causal de resolución del 
contrato o de intervención económica de la obra, no siendo 
necesario apercibimiento alguno al contratista de obra”. 

 
(El subrayado y sombreado es agregado) 

 
Postura del Tribunal Unipersonal 
 

10.185. Contando con las precisiones del caso, dispuestas por las partes en sus 
escritos de demanda, ahora es preciso identificar cuál es el punto de quiebre 
de la postura de las partes que determinará la resolución del presente caso 
en lo que atañe a las pretensiones de esta cuarta parte del laudo. Al 
respecto:  
 

▪ En postura de LA CONTRATISTA, la causal por la que se les 
resolvió totalmente el Contrato no se hubo configurado, ello en lo que 
atañe al fondo; mientras que, en torno a la forma, señala que 
tampoco se habría cumplido con la forma prescrita de notificación 
notariada que manda la normativa de contrataciones para la 
efectividad legal de la resolución contractual sin apercibimiento.   
 

▪ En postura de LA ENTIDAD, sí se habría configurado la causal de 
resolución sin apercibimiento, y asimismo, si se habría cumplido con 
la notificación notariada al domicilio electrónico de la Contratista, 
conforme manda la normativa de contrataciones del Estado.  

 
 

10.186. De lo expuesto, el presente Tribunal Arbitral Unipersonal llega a la 
convicción de que, para decidir debidamente sobre estas pretensiones, se 
deberá determinar si, (i) se configuro la causal por la cual la Entidad 
resolvió totalmente el Contrato; y si (ii) cumplió la Entidad con notificar 
notarialmente la resolución total del Contrato conforme manda la 
normativa de contrataciones.  

 
10.187. Sobre el particular, este Árbitro Único precisa que, asimismo, para 

verificar la validez del acto administrativo de resolución del contrato, es 
necesario a su vez verificar el cumplimiento de los requisitos de validez de 
los actos administrativos conforme el criterio de la Opinión No. 099-
2022/DTN que ya se ha visto en las tres primeras partes del laudo.  
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10.188. En ese sentido, se tuvo a la vista la Carta Notarial No. 045-2022-MDK/GM 
de fecha 13.12.2022, conforme se señala a continuación: 
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10.189. Del medio probatorio a la vista, y de su revisión y examen, se pudo verificar 
lo siguiente: 
 
a) Competencia: Se pudo verificar que la Carta Notarial No. 045-2022-

MDK/GM de fecha 13.12.2022 fue emitida por órgano facultado en razón 
de la materia, territorio, grado y tiempo a efectos de notificar una 
decisión administrativa como la resolución total del Contrato.  
  

b) Objeto: La Carta Notarial No. 045-2022-MDK/GM de fecha 13.12.2022, 
materia de autos, expresa el objeto para el cual fue emitida y su efecto 
jurídico fundándose en el ordenamiento legal vigente y a los principios 
de legalidad y razonabilidad. 

 
c) Finalidad pública: La Carta Notarial No. 045-2022-MDK/GM de fecha 

13.12.2022 se adecua a las finalidades del interés público asumidas por 
las normas que otorgan las facultades al órgano emisor, toda vez que lo 
que buscan con su notificación es satisfacer el interés de respetar la 
vigencia del principio de juridicidad o del orden público. 
 

d) Procedimiento regular: En el presente caso, la Carta Notarial No. 045-
2022-MDK/GM de fecha 13.12.2022 cumple una función de formalidad 
necesaria para que el acto administrativo de resolución total del Contrato 
cumpla todos sus efectos jurídicos. Ya que como se sabe, los vicios en 
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la notificación del acto administrativo son independientes de su validez 
conforme al Art. 15 de la Ley No. 27444.   
 

e) Motivación: A este respecto, cabe hacer un análisis más profundo, dado 
que lo que solicita LA CONTRATISTA es la INVALIDEZ Y/O 
INEFICACIA de la Carta Notarial No. 045-2022-MDK/GM de fecha 
13.12.2022, bajo la premisa, y revisados sus argumentos, de una 
indebida motivación del acto administrativo de resolución total de 
contrato. 

 
En ese sentido se procederá al análisis de este cuestionamiento a la 
validez del acto administrativo, junto con las pruebas y el examen de 
posturas de las partes sobre el particular: 

 
10.190. En lo que a esto respecta, las partes tienen posturas muy contrarias sobre la 

resolución total del Contrato, en ese sentido, el análisis del Árbitro Único, por 
ello, partirá de verificar la validez de los cuestionamientos a la motivación de 
la resolución del Contrato, es decir de fondo, para luego verificar los 
aspectos de forma. En ese sentido, respecto a los aspectos de fondo que 
cuestiona la Contratista, tenemos lo siguiente: 
 
a) No se configuro el supuesto de demora injustificada, ya que no se 

tomó en cuenta la Resolución de Gerencia de Desarrollo Territorial e 
Infraestructura No. 427-2022-MDK/GDTI que aprueba el nuevo 
cronograma de ejecución de obra.  
 

b) La Entidad tomó en cuenta el monto de la valorización acumulada 
programada a noviembre de 2022 sin disgregar las valorizaciones. 

 
c) La Entidad no ha considerado que el monto de la valorización 

acumulada es menor al 80% del monto acumulado programado 
porque en el mes de noviembre han ocurrido eventos que generaron 
atraso en la ejecución de la obra.  

 
10.191. Sobre estos cuestionamientos de la Contratista, el Árbitro Único cumple con 

pronunciarse en el siguiente sentido. Respecto a que no se habría 
configurado el supuesto de demora injustificada ya que la Entidad no habría 
tomado en cuenta la Resolución de Gerencia No. 427 a la hora de resolver 
el Contrato, es menester tener a la vista la carta de resolución total para 
verificar si en efecto la Entidad no tomó en cuenta en su análisis lo 
mencionado por la Contratista: 
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10.192. El Árbitro Único verifica que la Entidad si tomó en consideración para su 
análisis la Resolución de Gerencia Territorial e Infraestructura No. 427-2022-
MDK/GDTI de fecha 07.12.2022.  
 

10.193. En torno a que la Entidad tomó en cuenta el monto de la valorización 
acumulada programada a noviembre de 2022 sin disgregar las 
valorizaciones. Lo que se verifica directamente de la imagen líneas arriba es 
el desagregado de las valorizaciones por mes, asimismo, el desagregado de 
las valorizaciones de los adicionales: 
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10.194. En ese sentido, la Contratista no ha dado mayores alcances de porque 
considera que no se ha tomado en cuenta ni la Resolución de Gerencia de 
Desarrollo Territorial e Infraestructura No. 427-2022-MDK/GDTI que aprueba 
el nuevo cronograma de ejecución de obra, como el disgregado de 
valorizaciones, cuando al menos de lo que se desprende de los medios de 
prueba aportados es que si formaron parte del análisis del acto de 
resolución total de contrato. Máxime si las referencias son de actos 
administrativos de trámite (particularmente del Informe No. 2603-2022-MDK-
GM-OGSEI/MPM-D de fecha 07.12.2022 que también forma parte del 
acervo probatorio del expediente del proceso) que hacen un desarrollo más 
detallado de los cuales la Carta Notarial solo ha reproducido los más 
relevantes para efectos del acto resolutivo.  
 

10.195. Finalmente, en torno a que la Entidad no ha considerado que el monto de la 
valorización acumulada es menor al 80% del monto acumulado programado 
porque en el mes de noviembre han ocurrido eventos que generaron atraso 
en la ejecución de la obra. El Árbitro Único precisa que:  
 

10.196. A pesar de que mediante el presente laudo se esta reconociendo que la 
Contratista tenía derecho a que se le otorgue dos de las tres ampliaciones 
solicitadas. No se verifica que esto realmente tenga una incidencia 
disruptiva a favor de la Contratista en paliar los efectos de la 
resolución total del Contrato, no solo por el hecho que al día de hoy la 
obra se encuentra concluida conforme ambas partes informaron en las 
Audiencias del proceso [28.01.2024 y 29.04.2025], sino por el hecho que, en 
el mismo acto resolutivo, se dejo constancia que ya desde Enero de 2022 la 
Contratista presentaba problemas en alcanzar la valorización acumulada 
programada conforme se verifica: 
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10.197. Y que al verificarse la Valorización No. 10 correspondiente al periodo del 01 

al 30 de noviembre de 2022, se continuó evidenciando los mismos 
problemas en alcanzar la valorización acumulada programada: 

 

 
 

10.198. En ese sentido, a la fecha en que la Entidad resolvió totalmente el Contrato, 
y aún en el hipotético caso de haberse otorgado a la Contratista las dos 
ampliaciones de plazo reconocidas en esta instancia, y conforme a toda la 
prueba revisada por el presente Tribunal Unipersonal. El Árbitro Único llega 
a la convicción de que no hubiera podido revertirse la causal de resolución 
del Contrato por lo ya visto a lo largo de esta parte del laudo, aunado al 
hecho que se ha declarado firme la improcedencia de la Ampliación de 
Plazo No. 10. Por todo ello, nada indica que la Contratista hubiera podido 
cumplir con la ejecución del monto de la valorización acumulada al 80% 
conforme manda la normativa de contrataciones.  

 
10.199. Conforme a lo anterior, al haberse configurado la causal de resolución 

contractual, se determina como VÁLIDO el acto resolutivo del Contrato No. 
No. 060-2021-MDK-GM/LOG. En ese sentido, no podría esperar la 
Contratista que se le reconozca la utilidad que esperaba alcanzar por un 
contrato cuya causal de resolución pudo constatarse en la falta de ejecución 
de la propia Contratista.  
 

10.200. Finalmente, queda por ver el cuestionamiento a la eficacia de la resolución 
contractual, la Contratista señala que no se hubo cumplido con la exigencia 
normativa de que la comunicación de la resolución contractual sin 
apercibimiento sea mediante conducto notarial. Mientras que la Entidad 
señala que la Carta fue notariada y comunicada vía correo electrónico con 
certificación del acto por parte del Notario de dicho acto conforme a 
señalado en la siguiente imagen de prueba:  
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10.201. Sin embargo, la normativa notarial vigente [DL No. 1049] en ninguno de sus 
apartados da a entender que los servicios notariales pueden ejecutarse 
mediante medios electrónicos, es decir, que pueda efectuarse una 
notificación notarial vía correo electrónico, este fue un debate que surgió en 
pandemia como se recordará, en torno a la digitalización de los servicios 
notariales por el cierre de actividades sociales, pero que al día de hoy sigue 
vigente.  
 

10.202. Conforme al Art. 100º y 101º del DL 1049 Decreto Legislativo del Notariado, 
el notario certifica la entrega de cartas e instrumentos que los interesados le 
soliciten, a la dirección del destinatario, dentro de los límites de su 
jurisdicción, dejando constancia de su entrega o de las circunstancias de su 
diligenciamiento en el duplicado que devolverá a los interesados. Asimismo, 
la única mención a la palabra “correo” en el DL bajo comentario es en 
referencia a la correspondencia física [OFICINA DE CORREO] [NO 
ELECTRÓNICA] en el supuesto en que el Notario tenga que hacer una 
notificación fuera de su jurisdicción.  
 

10.203. En ese sentido, conforme a la prueba aportada se tiene que la Carta No. 
045-2022-MDK/GM de fecha 13.12.2022, NO SE CONSTITUYE EN UNA 
NOTIFICACIÓN NOTARIAL, ya que fue comunicada vía correo electrónica, 
por esa misma razón, al no cumplir la formalidad exigida por la normativa de 
contrataciones, sin perjuicio que es un acto válido, deviene en INEFICAZ.  
 

10.204. Conforme con todo lo visto, el Árbitro Único dispone en torno a la séptima y 
octava pretensión principal de la demanda arbitral lo siguiente:  
 

10.205. En relación a la séptima cuestión controvertida referida a la séptima 
pretensión principal de la demanda del Consorcio: FUNDADA EN PARTE. 
En ese sentido, FUNDADA en la parte que CORRESPONDE declarar 
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INEFICAZ la resolución del contrato plasmada en la carta Nº 045- 2022-
MDK/GM de fecha 13 de diciembre de 2022. Más es INFUNDADA, en la 
parte que NO CORRESPONDE declarar inválida la resolución del contrato.   
 

10.206. En relación a la octava cuestión controvertida referida a la octava 
pretensión principal de la demanda del Consorcio: INFUNDADA. En ese 
sentido, NO CORRESPONDE ordenar a la Entidad a pagar la suma de S/ 
282.320,08 (doscientos ochenta y dos mil trescientos veinte con 08/00 soles) 
más IGV más reajustes e intereses, por concepto de utilidad dejada de 
percibir. 
 

NOVENA CUESTIÓN CONTROVERTIDA REFERIDA A LA PRIMERA 
PRETENSIÓN PRINCIPAL DE LA DEMANDA ACUMULADA DE LA 
MUNICIPALIDAD: 
Determinar si corresponde que el Tribunal Arbitral Unipersonal, declare válida y con 
efecto legal la Resolución del Contrato N° 060-2021-MDK GM/LOG, contenida y 
comunicada mediante carta notarial N° 045-2022-MDK/GM, de fecha 13 de 
diciembre del 2022. 

 
DECIMA CUESTIÓN CONTROVERTIDA REFERIDA A LA SEGUNDA 
PRETENSIÓN PRINCIPAL DE LA DEMANDA ACUMULADA DE LA 
MUNICIPALIDAD: 
Determinar si corresponde que el Tribunal Arbitral Unipersonal, declare válida y con 
efecto legal la Resolución de Gerencia Municipal Nro. 522-2022-MDK/GM, del 06 
de diciembre de 2022, con el que se resuelve declarar improcedente la ampliación 
de plazo Nro. 09.  

 
DECIMO PRIMERA CUESTIÓN CONTROVERTIDA REFERIDA A LA TERCERA 
PRETENSIÓN PRINCIPAL DE LA DEMANDA ACUMULADA DE LA 
MUNICIPALIDAD: 
Determinar si corresponde que el Tribunal Arbitral Unipersonal, declare válida y con 
efecto legal la Resolución de Gerencia Municipal Nro. 524-2022-MDK/GM, del 07 
de diciembre de 2022, con el que se resuelve declarar improcedente la ampliación 
de plazo Nro. 10.  

 
DECIMO SEGUNDA CUESTIÓN CONTROVERTIDA REFERIDA A LA CUARTA 
PRETENSIÓN PRINCIPAL DE LA DEMANDA ACUMULADA DE LA 
MUNICIPALIDAD: 
Determinar si corresponde que el Tribunal Arbitral Unipersonal, declare válida y con 
efecto legal la Resolución de Gerencia Municipal Nro. 169-2022- SUPERVISOR-JR-
CUSCO/KIMBIRI/RBGS/RL, del 07 de diciembre de 2022, con el cual el supervisor 
comunica la improcedente de la ampliación de plazo Nro. 11.  

 
DECIMO TERCERA CUESTIÓN CONTROVERTIDA REFERIDA A LA QUINTA 
PRETENSIÓN PRINCIPAL DE LA DEMANDA ACUMULADA DE LA 
MUNICIPALIDAD: 
Determinar si corresponde que el Tribunal Arbitral Unipersonal ordene al Consorcio 
kimbiri, y de manera solidaria a sus consorciados, al pago de S/. 500.000.00 
(Quinientos mil soles) por concepto de reparación civil a favor de la Municipalidad 
Distrital de kimbiri. 

 
DECIMO CUARTA CUESTIÓN CONTROVERTIDA REFERIDA A LA SEXTA 
PRETENSIÓN PRINCIPAL DE LA DEMANDA ACUMULADA DE LA 
MUNICIPALIDAD: 
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Determinar si corresponde que el Tribunal Arbitral Unipersonal, ordene que los 
gastos arbitrales (honorarios arbitrales y gastos administrativos) sean asumidos en 
su integridad por el Consorcio Kimbiri; en consecuencia, ordene el reembolso de los 
gastos arbitrales, a favor de la Municipalidad Distrital de kimbiri; debiendo liquidarse 
al momento de emitir el laudo arbitral. 

 
10.207. Dado que las pretensiones de la Entidad tienen que ver con cuestiones ya 

resueltas, y en tanto orientadas a revertir las pretensiones de la demanda 
arbitral de la Contratista, se pasará a efectuar los comentarios resolutivos 
que corresponda a cada pretensión de acuerdo al resultado ya alcanzado 
hasta el momento. 
 

10.208. Sobre la primera pretensión de la demanda acumulada de la Entidad: 
De acuerdo al resultado de la séptima pretensión de la demanda de la 
Contratista, esta pretensión debe ser FUNDADA EN PARTE. En ese 
sentido, FUNDADA en la parte que CORRESPONDE declarar la VALIDÉZ 
de la resolución del Contrato N° 060-2021-MDK GM/LOG, contenida y 
comunicada mediante carta N° 045-2022-MDK/GM, de fecha 13 de 
diciembre del 2022. Más es INFUNDADA, en la parte que NO 
CORRESPONDE declarar su eficacia legal al no haber sido comunicada 
mediante conducto notarial en el domicilio físico de la Contratista.  
 

10.209. Sobre la segunda pretensión de la demanda acumulada de la Entidad: 
De acuerdo al resultado de la segunda pretensión de la demanda de la 
Contratista, esta pretensión debe ser INFUNDADA. En ese sentido, NO 
CORRESPONDE, declarar válida y con efecto legal la Resolución de 
Gerencia Municipal Nro. 522-2022-MDK/GM, del 06 de diciembre de 2022, 
con el que se resuelve declarar improcedente la ampliación de plazo Nro. 
09.  

 
10.210. Sobre la tercera pretensión de la demanda acumulada de la Entidad: De 

acuerdo al resultado de la cuarta pretensión de la demanda de la 
Contratista, esta pretensión debe ser FUNDADA. En ese sentido, 
CORRESPONDE, declarar válida y con efecto legal la Resolución de 
Gerencia Municipal Nro. 524-2022-MDK/GM, del 07 de diciembre de 2022, 
con el que se resuelve declarar improcedente la ampliación de plazo Nro. 
10. 
 

10.211. Sobre la cuarta pretensión de la demanda acumulada de la Entidad: De 
acuerdo al resultado de la sexta pretensión de la demanda de la Contratista, 
esta pretensión debe ser INFUNDADA. En ese sentido, NO 
CORRESPONDE, declarar válida y con efecto legal la carta N° 0169-2022-
SUPERVISOR-JR- CUSCO/KIMBIRI/RBGS/RL de fecha 07 diciembre de 
2022, por el cual el supervisor de obra opina por la improcedencia de la 
solicitud de ampliación de plazo N°11 por cinco días calendario. 
 

10.212. Sobre la quinta pretensión de la demanda acumulada de la Entidad: 
Sobre esta pretensión, el Árbitro Único verifica que la Entidad busca que el 
Tribunal Arbitral Unipersonal ordene que el Consorcio Kimbiri conjuntamente 
de manera solidaria con sus consorciados, paguen a la Entidad la suma de 
S/. 500,000 (Quinientos Mil con 00/100 Soles) por concepto de reparación 
civil a favor de la Municipalidad Distrital de Kimbiri. 
 

10.213. Conforme a lo anterior, el presente Árbitro Único, previo al análisis que dicha 
solicitud demanda, deberá primero constatar si el pedido de la Entidad 
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cumple con sustentar debidamente el quantum solicitado. De lo contrario, 
carece de objeto continuar con el análisis sobre la procedencia o no de 
dicho monto indemnizatorio.  
 

10.214. Conforme a lo anterior, de lo que constata el Árbitro Único como medio de 
prueba para justificar el quantum indemnizatorio, verifica un Informe No. 
3560-2023-MDK/GM/OGSEI/YALV-D de acuerdo a lo que se tiene a la vista: 
 
 

 
 

10.215. Asimismo, como resultado de este Informe se aprecia que el cálculo de los 
daños y perjuicios ascendería a S/. 1´038,509.51, de acuerdo a lo que se 
indica: 
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10.216. Conforme a lo visto, el presente Árbitro Único no encuentra relación alguna 
entre el monto de S/. 500,000 solicitado y el justificado mediante Informe 
que es inclusive mayor y que asciende a S/. S/. 1´038,509.51.  
 

10.217. Adicionalmente, la Entidad señala que los S/. 500,000 corresponden a los 
gastos que demandó la Entidad en realizar el pago al personal técnico y 
profesional, para la elaboración del nuevo expediente técnico del saldo de 
obra. Sin embargo, nada de esto consta en comprobantes, estados de 
cuenta, boletas, facturas, etc, que respalden el monto supuestamente 
incurrido por la Entidad, por lo que no le consta al Árbitro Único que estos 
gastos se hayan realizado al no encontrarse acreditados en el expediente 
arbitral. Por lo que esta pretensión debe ser declarada INFUNDADA.  

 
X.2. CONDENA DE COSTOS DEL PROCESO 
 

10.218. Finalmente, quedaría pendiente lo relativo a la condena de costas y costos, 
la cual se identifica como una pretensión común al proceso, en tanto versa 
sobre los costos arbitrales que fueron necesarios para la organización y 
administración del presente proceso arbitral.  
 

10.219. Para efectos de determinar la condena de costos, es preciso revisar las 
reglas generales establecidas por las partes en el Convenio Arbitral que se 
encuentra contenido en la Cláusula Vigésima Primera del CONTRATO No. 
060-2021-MDK-GM/LOG, Contratación para la Ejecución de la Obra 
“Mejoramiento del Servicio de Transitabilidad Vehicular y Peatonal en el Jr. 
Cusco Cuadra 07 al 19 y la Av. Herlinda León de la Ciudad de Kimbiri del 
Distrito de Kimbiri – La Convención – Cusco”.    

 
10.220. Conforme a dicha cláusula se tiene que, nada se ha acordado en el 

Convenio Arbitral respecto a quién debe asumir los costos y ante ello 
corresponde aplicar, conforme a la Ley Aplicable dispuesta en la Resolución 
No. 01, el Reglamento del Centro de Arbitraje y Resolución de Disputas – 
CECARD, al que las partes se han sometido para las cuestiones procesales 
y de pagos del presente proceso. En ese sentido el Reglamento del 
CECARD 2022, aplicable al presente, tampoco tiene disposición sobre quién 
asume los costos del proceso de acuerdo al resultado.  
 

10.221. Conforme a lo anterior, corresponde aplicar las disposiciones del DL No. 
1071 que norma el arbitraje y que al respecto señala lo siguiente: 
 

“Artículo 73.- Asunción o distribución de costos.       
1. El tribunal arbitral tendrá en cuenta a efectos de imputar o distribuir 
los costos del arbitraje, el acuerdo de las partes. A falta de acuerdo, 
los costos del arbitraje serán de cargo de la parte vencida. Sin 
embargo, el tribunal arbitral podrá distribuir y prorratear estos 
costos entre las partes, si estima que el prorrateo es razonable, 
teniendo en cuenta las circunstancias del caso.” 

 
10.222. Conforme a lo anterior, el presente proceso arbitral se ha generado debido a 

que ambas partes han actuado en el entendimiento que les asistía el 
derecho y la razón, habiendo tenido en todo momento una conducta 
procesal adecuada; no obstante, conforme a la normativa arbitral antes 
precisada, y dado que ambas partes han visto atendidas varias de sus 
pretensiones, corresponde declarar que CADA PARTE ASUMA SUS 
PROPIOS COSTOS.  
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XI. LAUDO: 
 
Por estas consideraciones, el Tribunal Arbitral Unipersonal en función del análisis 
efectuado en Derecho y en mérito a las consideraciones antes expuestas, procede 
a laudar en los términos siguientes: 
 
RESUELVE:  
 
PRIMERO: DECLARAR FUNDADO EN PARTE, el primer punto controvertido 
referido a la primera pretensión principal de la demanda del Consorcio y en ese 
sentido, FUNDADA en la parte que CORRESPONDE declarar que el Consorcio 
tiene derecho a que se le reconozca a su favor la ampliación de plazo N° 09 por 
diecinueve (19) días calendario. Declárese INFUNDADA, en la parte que exige que 
se ordene a la Entidad pagar los mayores gastos generales variables por la suma 
de S/ 136.159.48 (Ciento treinta y seis mil ciento cincuenta y nueve con 48/100 
soles) incluido IGV, más reajustes e intereses.  
 
SEGUNDO: DECLARAR FUNDADO, el segundo punto controvertido referido a la 
segunda pretensión principal de la demanda del Consorcio y en ese sentido, 
CORRESPONDE declarar la INVALIDEZ e INEFICACIA de la Resolución de 
Gerencia Municipal Nº 522-2022-MDK/GM de fecha 06 de diciembre de 2022 que 
resolvió declarar improcedente la ampliación de plazo Nº 09 por diecinueve días 
calendarios.  
 
TERCERO: DECLARAR INFUNDADO, el tercer punto controvertido referido a la 
tercera pretensión principal de la demanda del Consorcio y en ese sentido, NO 
CORRESPONDE declarar que el Consorcio tiene derecho a que se le reconozca a 
su favor la ampliación de plazo N° 10 por catorce (14) días calendario. Así como 
NO CORRESPONDE que se ordene a la Entidad pagar los mayores gastos 
generales variables por la suma de S/ 100.328.04 (Cien mil trescientos veintiocho 
con 04/100 soles) incluido IGV, más reajustes e intereses. 
 
CUARTO: DECLARAR INFUNDADO, el cuarto punto controvertido referido a la 
cuarta pretensión principal de la demanda del Consorcio y en ese sentido, NO 
CORRESPONDE declarar la invalidez y/o ineficacia de la Resolución de Gerencia 
Municipal Nº 524-2022-MDK/GM de fecha 07 de diciembre de 2022 que resolvió 
declarar improcedente la ampliación de plazo Nº 10 por catorce días calendarios. 
 
QUINTO: DECLARAR FUNDADO EN PARTE, el quinto punto controvertido 
referido a la quinta pretensión principal de la demanda del Consorcio y en ese 
sentido, FUNDADA en la parte que CORRESPONDE declarar que el CONSORCIO 
tiene derecho a que se le reconozca a su favor la ampliación de plazo N° 11 por 
cinco (5) días calendario. Declárese INFUNDADA, en la parte que exige que se 
ordene a la Entidad pagar los mayores gastos generales variables por la suma de 
S/. 35, 831.44 (treinta y cinco mil ochocientos treinta y uno con 44/100 soles) 
incluido IGV, más reajustes e intereses.  
 
SEXTO: DECLARAR FUNDADO, el sexto punto controvertido referido a la sexta 
pretensión principal de la demanda del Consorcio y en ese sentido, 
CORRESPONDE declarar la INVALIDEZ e INEFICACIA de la Carta No. 062-2022-
IS/ECM de fecha 05.12.2022 (que contiene el Informe de la Supervisión sobre la 
SAP 11) que resolvió declarar improcedente la ampliación de plazo Nº 11 por cinco 
días calendarios.  
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SÉPTIMO: DECLARAR FUNDADO EN PARTE, el séptimo punto controvertido 
referido a la séptima pretensión principal de la demanda del Consorcio y en ese 
sentido, FUNDADA en la parte que CORRESPONDE declarar INEFICAZ la 
resolución del contrato plasmada en la carta Nº 045- 2022-MDK/GM de fecha 13 de 
diciembre de 2022. Declárese INFUNDADA, en la parte que NO CORRESPONDE 
declarar inválida la resolución del contrato.   
 
OCTAVO: DECLARAR INFUNDADO, el octavo punto controvertido referido a la 
octava pretensión principal de la demanda del Consorcio y en ese sentido, NO 
CORRESPONDE ordenar a la Entidad a pagar la suma de S/ 282.320,08 
(Doscientos ochenta y dos mil trescientos veinte con 08/00 soles) más IGV más 
reajustes e intereses, por concepto de utilidad dejada de percibir. 
 
NOVENO: DECLARAR FUNDADO EN PARTE, el noveno punto controvertido 
referido a la primera pretensión principal de la demanda acumulada de la Entidad y 
en ese sentido, FUNDADA en la parte que CORRESPONDE declarar la VALIDEZ 
de la resolución del Contrato N° 060-2021-MDK GM/LOG, contenida y comunicada 
mediante carta N° 045-2022-MDK/GM, de fecha 13 de diciembre del 2022. Más 
declárese INFUNDADA, en la parte que NO CORRESPONDE declarar su eficacia 
legal al no haber sido comunicada mediante conducto notarial en el domicilio físico 
de la Contratista. 
 
DÉCIMO: DECLARAR INFUNDADO, el décimo punto controvertido referido a la 
segunda pretensión principal de la demanda acumulada de la Entidad, y en ese 
sentido, NO CORRESPONDE, declarar válida y con efecto legal la Resolución de 
Gerencia Municipal Nro. 522-2022-MDK/GM, del 06 de diciembre de 2022, con el 
que se resuelve declarar improcedente la ampliación de plazo Nro. 09.  
 
DÉCIMO PRIMERO: DECLARAR FUNDADO, el décimo primer punto controvertido 
referido a la tercera pretensión principal de la demanda acumulada de la Entidad, y 
en ese sentido, CORRESPONDE, declarar válida y con efecto legal la Resolución 
de Gerencia Municipal Nro. 524-2022-MDK/GM, del 07 de diciembre de 2022, con 
el que se resuelve declarar improcedente la ampliación de plazo Nro. 10. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: DECLARAR INFUNDADO, el décimo segundo punto 
controvertido referido a la cuarta pretensión principal de la demanda acumulada de 
la Entidad, y en ese sentido, NO CORRESPONDE, declarar válida y con efecto 
legal la carta N° 0169-2022-SUPERVISOR-JR-CUSCO/KIMBIRI/RBGS/RL de fecha 
07 diciembre de 2022, por el cual el supervisor de obra opina por la improcedencia 
de la solicitud de ampliación de plazo N°11 por cinco días calendario. 
 
DÉCIMO TERCERO: DECLARAR INFUNDADO, el décimo tercer punto 
controvertido referido a la quinta pretensión principal de la demanda acumulada de 
la Entidad, y en ese sentido, NO CORRESPONDE ordenar al Consorcio kimbiri y de 
manera solidaria a sus consorciados, al pago de S/. 500.000.00 (Quinientos mil 
soles) por concepto de reparación civil a favor de la Municipalidad Distrital de 
Kimbiri. 
 
DÉCIMO CUARTO: ORDENAR que cada parte asuma sus propios costos 
conforme al detalle que obra en el Numeral VII del presente Laudo.  
 
DÉCIMO QUINTO: DISPONER que la Secretaría Arbitral notifique el presente laudo 
a las partes, en sus domicilios electrónicos. 
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_________________________________ 

 
Daniel Triveño Daza 

Árbitro Único 


